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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

REAL DECRETO.

Cuando la industria española recibe un poderoso 
impulso del espíritu de asociación y de empresa, dé 
las tendencias generales de la época y de los intere
ses ya creados, no puede tolerarse por mas tiempo un 
abuso, si no muy frecuente, contrario por lo menos 
al derecho de propiedad, y mas de una vez objeto de 
muy justas reclamaciones. Tal es la usurpación délas 
marcas con que los fabricantes de buena fe distin
guen los productos de sus establecimientos industria
les. Una fábrica sin nombre v sin crédito da salida de 
este modo á sus manufacturas, á costa de la que ha 
conseguido en el público una justa reputación. Crece 
por desgracia tan odiosa superchería con el aumento 
de la producción y del tráfico; ataca directamente el 
derecho de prgpiedad, engaña al comprador inex
perto, concede un valor inmerecido á los efectos in
dustriales, sirviendo de falsa garantía para acreditar 
el mérito de que carecen y darles una mentida pro
cedencia. Nuestra legislación condena muy justamen
te este fraude, reconoce toda su odiosidad y dicta 
disposiciones oportunas contra sus perpetradores. El 
art. 217 del Código penal determina con sábia pre
visión las penas en que incurren; mas su aplicación 
seria imposible, si de una manera legal no se esta
bleciesen antes los medios de legitimar el uso y la 
propiedad de las marcas. Con este objeto, y para evi
tar hasta donde sea posible que una reprobada codi
cia las falsifique y emplee contra la voluntad de sus 
verdaderos dueños, atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para que los fabricantes puedan ha
cer efectiva la responsabilidad de los usurpadores de 
las marcas y distintivos de sus fábricas, solicitarán pre
viamente de los Gobernadores de sus respectivas pro
vincias se les expida certificado de marca.

Art. 2.° La solicitud del fabricante irá acompaña-, 
da de una nota detallada en que se especifiquen con 
toda claridad la clase de sello adoptado, las figuras y 
signos que contenga, su materia, el artefacto sobre 
que se imprime y el nombre de su dueño.

Art. 3.° Si la imprimación de la marca fuese un 
secreto y los interesados quisiesen guardarle, lo ex
presarán asi en su s -licitud, entablando el procedi
miento en pliego cerrado y sellado, que solo se abrirá 
en el caso de litigio.

Art. i? Por los Gobernadores de provincia se ex
pedirán á los solicitantes los certificados de la presen
tación de sus instancias, y en el término de seis dias, 
y bajo su responsabilidad, la remitirán al Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas con los de
más documentos presentados.

Art. 5.° Prévio informe del Director del Conser
vatorio de Artes sobre si la marca se ha usado ya en 
artefactos de la misma clase, obtendrá el fabricante 
un título que acredite haber presentado y hecho cons
tar su distintivo, expresándose con toda precisión su 
forma y demas circunstancias.

Art. 6.° En el término de tres meses, á contar 
desde la presentación de la instancia en el Gobierno

de provincia, los interesados satisfarán en la deposi
taría de la Universidad de Madrid la cantidad de 100 
reales, sin cuya circunstancia no se les expedirá el cer
tificado. El Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio firmará este documento, y de él se tomará 
razón en la Contabilidad del Ministerio.

Art. 7? Podrán los fabricantes adoptar para los 
productos de sus fábricas el distintivo que tuvieren 
por oportuno, exceptuando únicamente:

1.° Las armas Reales y las insignias y condecora
ciones españolas, á no estar competentemente auto
rizados al efecto.

2.° Los distintivos de que otros hayan obtenido 
con anterioridad certificado de existencia.

Art. 8.° Los fabricantes que carezcan del certifi
cado á que se refiere el art. 1.° no podrán perseguir 
en juicio á los que usen del distintivo por ellos em
pleado en los productos de sus fábricas; pero si le 
hubiesen obtenido, no solamente se hallarán autori
zados para reclamar ante los Tribunales contra los 
usurpadores la pena prescrita en el art. 217 del Có
digo penal, sino también para pedir la indemnización 
de todos los daños y perjuicios que les hayan ocasio
nado. Este derecho seguirá en la prescripción las 
mismas reglas de la propiedad mueble.

Art. 9.° Solo se considerará marca en uso para los 
efectos del presente decreto aquella de cuya exis
tencia se haya obtenido el correspondiente certifi
cado.

Art. 10. Las marcas autorizadas y reconocidas de 
que se libre certificado á los interesados quedarán ar
chivadas en el Conservatorio de artes, publicándose 
en la Gaceta por trimestres las concedidas en este pe
riodo, y á fin de año el estado general de todas las 
concedidas en su trascurso.

Art. 11. En caso de litigio, ante el Juez compe
tente se exhibirá el dibujo de la marca y copia testi
moniada de la nota que expresa el art. 2.°

Art. 12. En los certificados que se expidan desde 
esta fecha hasta otra igual del año próximo se obser
varán las reglas siguientes:

1.a Se publicará en la Gaceta la petición del inte
resado, y por espacio de 30 dias serán admitidas las 
reclamaciones que contra ellas se presentaren.

2.a Si hubiere reclamaciones , corresponderá la 
decisión á los Tribunales competentes.

3.a Si no las hubiere , trascurridos los 30 dias, y 
prévio el informe del Director del Conservatorio de 
artes, se expedirá el certificado.

Dado en Palacio á 20 de Noviembre de 1850.=» 
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas-Mauuel de Sei- 
jas Lozano.

Indus tr ia .— Circular. \
i

No siendo posible perder un solo momento si los 
productos de la industria española han de concurrir 
á la exposición de todos los países preparada en Lon
dres para el 1? de Mayo de 1851, es la voluntad de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) proceda V. S. con toda la 
actividad posible á reunir los mas notables de e?a 
provincia. En el reino mineral ofrece muchos nuestro 
suelo de la mayor importancia, y no tan conocidos 
y apreciados como pudieran y debieran serlo. Para 
presentar en Londres á lo menos los mas notables y 
curiosos, S. M. se ha dignado resolver que, valién
dose V. S. de cuantos medios le sugiera su buen celo, 
y sin dilaciones de ninguna clase, proceda desde luego 
á dar el mas pronto y exacto cumplimiento á las dis
posiciones siguientes: i

Primera. De órden y por cuenta del Gobierno los 
Inspectores de minas reunirán en sus respectivos dis
tritos muestras escogidas de sus mas notables mine
rales, mármoles y gredas aplicables á las artes, para

presentarlas en la exposición industrial de todos los 
paises que debe abrirse en Lóndres el 1.° de Mavo 
de '! 851.

Segunda. Estos ejemplares han de ser escogidos, 
de regular tamaño para servir de muestra y dar 
cumplida idea de la especie á que correspondan.

Tercera. Las muestras de mineral tendrán la fi
gura mas regular posible, y el tamaño que pueda 
bastar para que sean bien apreciadas sus cualidades.

Cuarta. Muchas veces la mayor extensión de las 
dimensiones constituye una de las circunstancias mas 
notables é importantes del mineral. En este caso la 
muestra será tan voluminosa como pueda procurarse.

Quinta. De cada especie de mármol, cuyo mérito 
especial le distinga y recomiende como un objeto 
poco común y de ventajosa aplicación á las artes, se 
proporcionarán ejemplares en forma de un prisma 
rectangular, do un pie de largo, medio de ancho y 
pulgada á pulgada y media de grueso, con una de 
sus caras pulimentada, de manera que se dejen co
nocer perfectamente sus fondos y velas y el brillo de 
que son susceptibles.

Sexta. Ademas de los minerales en b ru to , los 
Inspectores proporcionarán también ejemplares de 
sus productos ya beneficiados por el a r l e , tales como 
los metales de todas clases , el azogue , el cinabrio, 
el asfalto, el coke , el azul del cobalto, los betunes, 
el amianto &c.

Sétima. Se obtendrán igualmente las muestras de 
las tierras refractarias , de las empleadas en la  fa
bricación de la porcelana, de la loza y de la alfare
ría ; de las cales hidráulicas y de las gredas que se 
destinan á la pintura, tales como el ocre, el alma
zarrón &c.

Octava. A cada uno de los objetos expresados en 
los artículos anteriores acompañará una nota circuns
tanciada en que se expresará:

Primero. El punto de su procedencia, y situación.
Segundo. La riqueza del mineral ó criadero.
Tercero. Si se halla ó no en estado de beneficio.
Cuarto. El valor de la materia bruta al pie del 

mineral.
Quinto. El valor de sus productos ya beneficiada.
Sexto. Los medios empleados en el beneficio.
Sétimo. Sus aplicaciones.
Octavo. Su consumo dentro y fuera de la Penín

sula.
Noveno. Su precio y porvenir como objeto indus

trial y de comercio.
Décimo. Las prácticas especiales del beneficio 

cuando este sea propio y peculiar del pais y ofrezca 
alguna notable novedad que le distinga del que se 
emplea en otras partes.

Novena. En el término improrogable de 24 dias, 
á contar desde el de la fecha de esta instrucción, los 
Inspectores de minas tendrán reunidos, clasificados 
y descritos los ejemplares mencionados en los artícu
los anteriores, y los entregarán inmediatamente á los 
Gobernadores de provincia ya empaquetados y en 
disposición de poderse trasportar á Lóndres.

Décima. Acompañarán á los ejemplares en forma 
de memoria Jas notas expresadas en la condición 
octava, dándoles la conveniente clasificación para que 
constituyan un lodo bien ordenado, y den á conocer 
el verdadero precio de cada objeto considerado cien
tíficamente, y en sus relaciones con el comercio y las 
artes industriales..

Undécima. Los Inspectores remitirán copia de 
estas memorias á la Junta encargada de promover la 
concurrencia de nuestros productos industriales á la 
exposición de Lóndres; y aun si creyesen que algu
nos por su importancia y novedad, por su rareza y 
aplicación, ó por cualquiera otra causa mereciesen ser 
en ella examinados, entonces, en vez de entregarlos 
como los demas á los Gobernadores de provincia, los



dirig irán inm ediatam ente á la Dirección general de 
A gricu ltu ra ,  Industria y Comercio en el Ministerio  
d e  Comercio, por cu yo  conducto los recibirá la Junta ■ 
encargada de prom over la exposic ión . )

Duodécima. Sin dilaciones ni escusas de n inguna ] 
c la se ,  los Gobernadores de  provincia  pondrán en ) 
uno de ¡os puertos indicados en la circular de 22  de  
Marzo, y que  se hallen mas p róxim os, lodos los pro
d uctos que hayan reunido para la exposic ión  de Lón-  
d res ,  rem itiéndolos al respectivo  Gobernador de pro
v incia  que quedará encargado de su erubarcue, con
forme á las instrucciones que  recibirá al efecto de! 
Gobierno.

Décimatercera. Conforme los Gobernadores vayan  
reuniendo los objetos que se destinan á la exposic ión  
los remitirán á los puntos d esignados para su em b a r
q u e ,  dejando para las ú ltim as remesas aquellos  que  
necesitan de largas y difíciles preparaciones; pero em 
prendiendo estas desd e  luego con tocia la actividad  
posible, á íin de que en la época designada puedan  
como los dem as presentarse en Lóndres.

Décimacuarta. Los gastos ocasionados por adqui
sición y trasporte d e  los productos industriales que  
deben  remitirse á la exposic ión  se satisfarán por los 
Gobernadores de provincia , y les serán de abono com 
peten tem ente  justif icados,  pudiendo al efecto recur
rir al fondo de im previstos  de  sus respectivos presu
puestos.

Décimaquinta. A correo visto  acusarán el recibo  
d e  esta circular, y  de ocho en ocho dias m anifesta
rán al Gobierno, asi las disposiciones adoptadas para 
darle el mas exac to  cu m p lim ien to ,  com o los resu l
tados que produzca y los obstáculos que puedan d i
latar ó entorpecer su aplicación.

De Real órden lo digo á V. S. para su in te l ig e n 
cia y m as exacto  cum plim iento.  Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. Madrid 25  de N oviem b re d e  1 8 5 0 .— 
Seijas.«==Sr. Gobernador de... .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO 

C orras.

En el núm . 192  del periódico q u e  con el título de  
E l Contribuyente se publfia  en Cádiz, se denuncia  el 
abuso de f iguraren  los estados m ensuales de produc
tos de correos menor cantidad de la satisfecha por el 
franqueo de núm eros de aquel periódico; y á fin de  
inquirir lo que en el particular pueda haber ocurri
d o ,  y a d o p t a r e n  consecuencia  ¡as m edidas con ve
n ien tes ,  ha d ispuesto S. M. la Ruina que por esa D i
rección se nombre sin demora un Inspector del ramo  
para que pas a  á aquella capital con el indicado objeto.

De Real órden lo digo á V. S. para su cu m p lim ien 
to. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 25 de 
N oviem bre de 1850.==^San L u is .= S r .  Director de Cor
reos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excm o. S r . : Por dimisión de  D. Ginés Droguera, 
se  ha d ignado S. M. nombrar para que asista á las 
discusiones de la Junta de A ran ce les ,  relativas al p r o  
yecto  sobre reforma del v igente  en la parte de  los 
derechos que adeudan los tejidos de algodón y los de  
m ezclas y  á la prohibición de algunos de dichas c la 
se s  y d e  las ropas h ech as ,  presentado por la Direc
ción general d e  A d u an as ,  á D. Manuel Mayo de la 
F u e n te ,  del com ercio de esta corte.

De Real órden lo d igo á Y. E. para su in te ligen 
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. m uchos  
años. Madrid 23  de  N oviem b re de 1 8 5 0 .= R r a v o  M u -  
rillo.=*Sr. P residente  de  la Junta de Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera siccion.

Visto el expediente ins t ruido en la Aduana de Cádiz 
acerca del modo como deben ser  adeudados  unos be j u qu i 
llos presentados al despacho por D. Ignacio Fernandez  de 
Castro, no comprendidos  en el Arancel ,  ha resuelto esta Di
rección general, prévios los informes que  ai efecto la han 
>ido sumin i s t r a do s , que satisfagan los derechos que señala 
ta part ida 725, por ser la que  cou ellos guarda  mavor  ana 
logía.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2t de No
viembre de 185G.=C. Bordiu. =  Sr. Admini s t rador  do la 
Aduana de Cádiz.

DIRECCION GENERA^ DE AGRICULTURA , INDUSTRIE
Y CO M ERCIO.

Aviso á las personas que deseen presentar los producios de si 
industria  en la exposición que se ha de celebrar en Lóndre 
en 185L

La Junta creada por Real orden de 26 de Abril  úliimi 
para promover la concurr encia  de la industr ia  española ¡ 
¡a exposición de Londres  , t iene ya conocimiento del espa 
cío asignado,  en el local que se const ruye al pa ra  l¡
colocación d« los productos de nuest ro suelo 6 industi  ia,  ’ 
acercándose la época en que  debe pr incipiar  la remisión d< 
dichos objetos, cree de su deber, cumpliendo con el hon

roso encardo que  le está encomendado ,  hacer  algunas p r e 
venciones interesantes para aquellas personas que pieu en 
presentarse  corno exposi tores en el palenque abier to á todos 
los producto» es d̂ -1 globo:

1? Con arreglo a los re>olu iones adoptadas  por loa co
misarios ingleses, ningún objeto que  vaya de E ' p .ma  á la e x 
posición será admi t ido .sin el visto bueno de esta Junta.

En consecuencia toda persona que desee pre sent a r  a lgún 
objeto en la exposición lo hará  asi presente  á la Junt a an 
tes del di a !5 do Diciembre próximo,  indi cando ja u a tó r a 
le z a , precio do fabricación y el espacio horizontal  ó vert ical  
quo requiera  p.-.ra su colocación; en la inteHgeaeia do que  
pasado dicho día la Junt a oo puede comprometerse  á con
ceder  espacio alguno al efecto,  del que t ienen señalado pa
ra nuest ras  producciones ios comisarios ingleses,  y cuya d i s 
tr ibución está á cargo de  esta Junt a bajo las restr icciones 
impuest as  por los mismos.

2? Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. por  Real ó r 
den da 22 de Marzo últ imo quo en buques  fletados per  su 
cuenta se t raspor tan á Lóodres los objetos dest inados á la 
exposición,  y designados pera  el emba rque  los puer tos  da 
Sa n t ande r ,  ia G o r u ñ a , Cádiz,  Málaga , Valencia y B árcelo- 
na , los que qu ie r an  exponer  clgun objeto i ndi carán  si p r o 
pio t iempo á cuál  de estos puertos pref ieren remitirlo.

Los objetos que  se presenten en Madrid y k s  p re sen t a 
dos ya en la exposición da la industr ia española que  sean 
juzgados dígaos de figurar en la do Lóndres se ira «por tara a 
por cuenta del Gobierno al puerto de embarque .  '

Los que  no qu ie r an  aprovecharse  da la oferta del Go
bierno podrán  remit ir los de su cuenta dir< c lámente á Lón
dres  después de h/d>er obtenido ia competente  autorizeeion 
do asta Junt a para  que  sean allí admitidos.

3? A La admisión de objetos se han puesto por los co
misarios ingleses las restr icciones s i guientes :

Los espí r i tus ,  vinos y licores fermentados,  excepto los 
obtenidos do sustancias no usadas hasta aho ra ,  no se a d m i 
ti rán sino en ciertos casos y coa restr icciones especiales;  y 
los acei tes,  espíri tus &c. deben  presentarse  eo vasijas de 
vidrio muy fuertes para evi tar  accidentes.

Los art ículos muy  inf lamables,  como la pólvora y las 
pólvoras fulminante y de  a lgodón,  fósforos d e . ,  ios ansma- 
tes vivos y frutos frescos,  y todo género [>■: rece de ro que 
pueda al terarse y perde r se  en el t iempo que duro  la e x 
posición , no se admi t i r án  sino cu casos muy ocp: c ides .

En ninguno de los objetos que  so presenten  eo ia e x p o 
sición deberá  ir señalado el precio.

La J u n t ■- está dispuesta á da r  cuanta s  noticias lo pidan 
las personas que  se propongan ser  exposi tores.  Las comu-  
rib a- i-mes que  se hag-n  á la Junt a debe rán  ve r i r  dirigidas 
ai Excuk>. Sr. Pres idente  de la misma por conducto de k  
Dir es ion de Agricul tura  del Ministerio de Comercio,  Ins
trucción y Oh» es púhht-as.

Lo que  se publica en la Gaceta para  conocimiento del 
púbuco.

Madrid 13 de Noviembre  de 1850. =  Ei Director gene
ral , José Gaveda.

ANUNCIOS OFICIALES 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
D E  L A  P R O V I N C I A  D E M A D R I D .

Los señores ó señoras poseedores de los Marquesados de 
Gaunsa y de A g u i a r , que su t iene o o leed ido residen en esta 
corte,  sus apoderadas  ó ene a -g^dos , se se rv i rán  tener  la 
b mdad  cw presentar  en esta oficina una noU con las señas 
do su casa-habitación,  adonde pueda dirigírsele.* una . co~ 
municack-n que les interesa.

Madrid 23 de Noviembre do !850.==Raka l  da Heredia.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Esta ju;  t ¿ ha acordado cont ra t ar  en pública subas ta  el 
a r r endamiento  de ia Pkza  dí? loros y edificios a ella m e  
j o s , si tuada fuera de la puer t a  de  A lca l á , por uno ó mas 
años,  que clara principio el p r ime r  dia de Pascua de r e
sur rección del año próximo cíe 1851.

Los que  gusten interesarse  en dicho ar r iendo pueden  
ver las condicionas,  b jo las qua  b a .d e  h a c e r s e , en la s e -  
c .e ta r í a  da dicha Excma.  corporación , es tablecida en el 
Gobierno pol í t ico, en cuya oficina t end rá  lugar la subas ta 
el dia 9 de Diciembre inmediato á la una  de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre  de  1850 .= Ra fae l  Peres  Ven
to?, Secretario.

D. Manuel García Rivero,  In t endente  honorar io de p ro
vincia y Director de ia fabr ica-nacional  de tabacos do Jijón.

llago saber  que  el dia 13 del próximo Diciembre t e n 
d r án  lugar en la Dirección da la fabrica las subas tas :

1? Para  el sur t ido del papel que  sea necesario para  la 
elaboración de tabacos picados de esta establecimiento d u 
rant e todo el año de 185).

2? Para la impresión do la rotulación do los paquetes  y 
el cortado del papel :

Y 3? Para el sur t ido de los cajones para  el envase do 
dichas elaboraciones du ran t e  el mismo periodo.

Las personas que  gusten hacer  postura á dichos objetos 
ó cua lqui era  de e l l os ’coucu rr i ráu  ai sitio el dia designado,  
en quo se veri f icarán los r e m a te s , dando principio á las 
di ;z de la mañana  según las condiciones quo desdo hoy se
ha ll su  de manifiesto en las oficinas de la' fabrica y en el
oficio del infrascri to escr ibano.

Ji jón 16 de Noviembre do 18 5 0 . = M a o u t i  G. Rivero.—  
Por mandado  do S. S . , Benita Rodríguez do Llamas.

El In tenden te  mili tar de Castilla la Nueva hace saber
que en cumpl imiento de lo mandado  ea  Reales ó rdenes do
7 de Agosto do 18Í6  y 8 del mes posa do , se anuncia  oue -  
v a un-nle la venta en pública su b asi i del edif icio-cuartel  de 
cabal l er í a , sito en la plazuela de la Cebada de esta corte,  y 
su calle de Toledo,  esquina á la da las Velas, coa accesorias 
á la de Santa  An a ,  señalado por la pr imera con el n ú m e 
ro 83 nuevo y 11 an t i guo , do la rnanz na 87;  por la do las 
Velas oo o: ios números  1 y 3 nuevo?,  y con el 6 también n u e 
vo por la de Santa Ana.  Compre* d ‘ 52.937 ,5/ 33 pies cu a 
drados,  y so h día tasado cu 1.230,763 rs. con !i7 mrs.

Los que qui er an  interesarse  en la adquisición creí ve
í a  ido edificio presen ta rán  sus proposiciones en pliego cer 

rado en la secretar ía de esta In t endencia ,  con sujeción al 
pliego de condición s aprobado por S. M. y formado por  el 
cuerpo de ingenieros,  el cual se h a i k r á  de rnonifie^to en 
la mUrrm, asi como los tí tulos de p e r t en enc i a , el plano del 
solar d» 1 edificio , su medición y tasación ; ea  inteligencia 
de que se considerarán admisible toda proposición que cubra  
las dos terceras  partes de ia tasación en dinero metíl ico,  á 
reba j ar  cargas,  si las hubi ese ,  y al afianzamiento y pego en 
la forma p revenida  ea  la a condiciones quint a  y sexta del 
rt fer ido'pliego.

Las proposiciones ser án  admili-ias desda la fecha do esto 
anuncio hasta el dia 29 del actual ,  y al siguiente 30 so a b r i 
rán  los pliegos que  haya á presencia de  los mismos licita- 
dores á la una de la t arde  en el local que  ocupa esta In
tendencia en la callo del Barquil lo,  núm.  1.

Madrid 4 de Noviembre de 1850 . .=  G o m ? z . =  Antonio 
María do O l iv e r a , secretario.

Nos D. Fr.  Francisco García Casar rubios y Melgar,  por 
la gracia de  Dios y do la Sania Sede apostólica Oi>ispo de. 
Tuy ,  cabal lero gran cruz de  ia Real y dist inguida órden 
espa ño-a de Gá¿ los III,  Senador  del Re ino , dei Consejo de 
S. M. &e.

Hacemos saber  á todas las personas eclesiásticas de cual
quiera  cal idad y condición que  s e a n , naturales  de estos 
r e i n o s , y o o de Obispados ce r r ad os , ex  pulso % do religión ó 
que  hubiesen resigo a do curato en e s t e , que tsng-m 24 años 
de edad cump l ido s , y las cual idades que  se requieren para 
obtener  beneficios curados ,  que habiendo vacado los do las 
feligresías de Santa Marina del Rosa! por k ik c ' m ie n t o  del 
Dr. D. Vicenta David;  San Salvador  de Nogueira por el de 
D. Francisco A cu ña ;  Son Me-, ttn do  Borreiros por el do Dan 
Francisco Alvares  de Soto; Sania  Marina do ia Ribera da 
Creciente por traslación do D. Diego Ara ojo y Alcalde al 
de Santa Eulalia de Me s ; Sania Marino do Cabra 1 por fa
l lecimiento del Dr. D. A?;tocio Carabel es ;  San Cristóbal de 
Mourentan por el d> l l icenciado D. Domingo Montenegro; 
Sun Esteban do Beade por el da D. José A l i ar a ;  San Adrián 
do Me da r  por  el da D. áuaa  Antonio Gomi z ; S.-.,n Payo de 
Navio por el do D. Francisco S ob ra l ; San Mor ti a de Barcia- 
demera  por el da D. Geferino Iglesias y Lago; San Cristóbal 
do Couso por el da D. Francisco Zún íga ; Santa Cruz do 
Seodelle por el de D. Pedro Reinaldo;  San Morned de Gui
lla re y por el de D. Fe. Árssnio Martines;  San Vicente da 
Barrantes  por el de D. Vicanto Vare la; San Justo y Pastor 
de En lienza per  el da O. Fernando Rhc-o; San Sa lvador  de 
Tebra  y su anejo San Martin da Cur ra s  por el de D. Ber
nardo  Ramos,  y San Pedro  r e  Cesantes por d  do D. Joa
quín Carpint ero;  y habiendo do proveerse en concurro se
gún lo dispuesto por el S.into Concilio de Trento y ky es  si
nodales do esto ob i s pad o , mandamos  . quo dánico del tér 
mino de 30 dsas ,  que  corren desde el de la fecha , y asig
namos por últ imo y perentor io,  re servándonos  prorogarle ó 
concederle de g acia si lo tuviéremos por conveniente ,  com
parezca o por sí ó p rocu rado r  de esta c iudad en nuest ra se
cretar ía  do Cámara  á hacer  oposición- ó d chos beneficios 
e o r o (• o s v 3 c ant  >. s y de m o s q u e vaq u en hasta i a aper t ura  
de) citado concurso por imulio de memorial  f i rmado,  y á 
ser examinados,  según el método observado en c i último; 
previniendo que  todos hon de exhibi r  y pr¿ sent ar  sus t í tu
los da ó d e n e r ,  ejercicios bt  rarios y . años de c-stu Jo ,  ó' 
á lo menos, hacer  mrncíon do oboe, expresen do la un ive r 
sidad , seminario ó con veo to en que lo hoyen hecho,  y 
maestros con quienes  estudiaron , como tambum L tras tos- 
t imoeiales loe que  no de esto obi-pado;  y !os que t e n 
gan be nt-fie i o cur ado  presenta rán cKlem s ova tificaciorj de 
lus que  hoyan obtenida y años de servicio cu eoí a  uno do 
ellos; y ios nuevos ,  fe de baut izados ,  kg-sfizada de tres es-- 
criba coa ó notfirios púbdeus  sino fueren de esta dió ̂ enis, 
haciendo mención asimismo si gozan dn alguna renta eele- 
siásii- a , de su e didnd , cimnrkMancias y valor a n u a l , y no 
parecí  en'-'o en el té rmino s e ña l a do , consuki re rnos  a S. M. 
para c^da uno d - los expresados l>ene fie ios cur^dua  al que  
eo conciencia y jus t ic ia ,  vista la cansina de k s  Jueces m-  
n o d a k s ,  y í- t -ndiendo á las dornas ci rcunstancias  que d e 
ben a tenderse  fu ñ e  tnas idóuco:  • haremos nombramiento  
para aquellos cuya provisión nos corresponda , y á ios nom
brados ee Ls  dará colación y canóoica im-tituciou de los res- 
peclives curatos  < n la forma acor tumbeada ; advi r t í eodo que. 
los d i a s q u e  se desigoeu para  lo i ejercicios se hvrán notorios 
por medio de otro edicto,  y que los que se ¿a provistos,  dentro 
d t l  t érmino do don meses en que se les dé aviso de su nom
b ramiento ,  hayan de hacer  la profesión do fe,  habiéndose 
fictas posesionado do ellos y fijado la residencia en los mi s 
mos curatos ,  á ño  da evitar,  de esta suer te quo las iglesias 
esten por mas t iempo sin propio pastor.

Y para que  sea notorio todo !u referido l ibramos el p r e 
sente que  se fijará en la puer ta  principal  do esta nues t ra  
sarita iglesia ca tedra l ,  f i rmado de nuest ro nombre ,  sellado 
con el de nuest ras  ar roas ,  y re f rendado do nuest ro Secre
tario de C á m a ra ,  en Tuy  á 18 de Noviembre do 1850.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

S e n t e n c i a .= E n  la villa de Madrid ó 5 de Noviembre de 
1850,  r eunido el t r ibunal  para ver  y fa lar la presente c au
sa , formada en v i r tud de denuncia  del fiscal de imprent a 
contra D. Ju-m Rami ro ,  edi tor responsable del periódico ti
tulado La P a tria , de! art ículo ioseito en el número  551 de 
dicho periódico,  correspondiente  al. domingo 13 de Octubre 
ú  ' timo, que  empieza:  «La c r i s i s , s i empre  la e r k i s , » y con 
cluye:  «y ios favores de! az -r ó do su buena f o r t u n a ,« ob 
servadas  las formal idades prescr i tas  en las disposiciones vi-, 
gentes sobre imprent a,  y o i das la acusación y defensa,  c a 
lifica de no culpable el impreso denunc i ado,  y en su con-'  
secuencia absuelve «d. ci tado edi tor D. Juan Rami ro ,  m a n 
dando qua  se le de vuelvan los ejemplares  recogidos,  y que 
asta sentencia se publ i que en ia Gócela oficial ckl .Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia.  Asi defini t ivamente j uzgan 
do lo proveyeron y fi rmaron los señores que componen el 
tribunaI,  do que  doy h>.=Yícente  Mieó .=José  María Monte- 
mayor\=»Jua.5'> F i »>!.== José '4. o r p h y. = F re n c i se o Sánchez Oca- 
ña = P e d r o  Nola::co Aurioles.— Mauut l  Franco.

La sentencia i o ser ta está conformo con su original que. 
Miro en  el ex p ed k n t o  de su referencia , de que doy fe y á 
j ue  mu rem to. Y para quo conste cumpl iendo con lo m a n 
dado y remit i r  al Excmo.  Sr. Jefe político de esta provincia



para su inserción en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia, signo y firmo el presente en Madrid á 13 
de Noviembre de 1850 .= M an uel Franco.

Ignorándose la habitación de D. Rafael Sánchez Mendo
za , vecino do Cádiz y residente accidentalmente en esta 
corte, se le cita, llama y emplaza para que en el término 
de ocho dias se presente en el juzgado del Centro á cargo 
del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña y escribanía de núm e
ro do D. Mariano Fernandez del Canto do doce á dos da su 
tarde á prestar cierta declaración á consecuencia del des
pacho librado por el Sr. Juez del partido de Gaucin en cau* 
sa que se sigue sobre daños en las majadas de Montes que 
de mancomún disfrutan el pueblo de Cortes y la ciudad de 
Roada ; con apercibimiento quo do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.
¡XB&e&stvtfixsT?.snatar.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 28 de Noviembre de 1850.
Se a b re  á las dos y  m edia  con la lectura  y  aprobac ión  del acta  de la 

sesión de a ye r .
E n t r a  a j u r a r  un seño r  Diputado.

O R D E N  D E L  D I A .
Continúa la discu ¡ion pendiente sobre la contestación al discurso 

de la Corona.
El Sr. A R IU Z O L A ,  Minis tro  de Gracia  y  Jus t ic ia :  S eñores , no v oy  á 

h a c e r  un d iscurso  p o rq u e  la cuest ión está  ya  ago tada  y fatigado el ánimo 
de! Congreso. Solo voy á h ac e rm e  cargo  de  dos incidentes  promovidos  por  
el Sr. D om en ech ,  urm de  los cuales  es de  tal g ra v e d a d  q ue -m e rec e  llamar 
so b re  él la a tención del Congreso; El o tro  de estos incidentes está  casi e x 
planado y a : el Sr. D om enech  con tra  su cos tu m b re  com prend ió  mal las p a 
labras  dichas en  una  sesión an te r io r  de  «un d eb e r  que  no habían ju ra d o  
ca  vano.»  El hecho no lo desco no cerá  el Congreso.

Habíase  dicho q u e  siguiéndose la m arc h a  actual pel igraba el t rono  de  
Isabel II. A esto rep l icaba  yo  que  a tacado  el t rono  se habia  visto muchas  
veces ,  p e ro  en  peligro no , po rq u e  es un  t ron o  que  cuenta  muchos siglos 
de existencia , y  que  está  sostenido poi los votos y el am or  del pueblo, p o r  
un ejérc ito  val iente , y  p o r  un  Ministerio com pues to  de  hom bres  que com 
p re n d e n  el d eb e r  que  no  en  vano  habian ju rado.

Yo llamo la atención asi del Sr. D om enech  como de los hom b res  todos, 
sean cuales  fue ren  suá o p in io n e s , y  d-gan si en esta  frase h ay  arrogancia , 
como quiere  suponerse , p o r  p a r te  del Gabinete; no  c ie r tam ente  si se a t ien
de á que  el Ministerio no fue n o m b ra d o  sino después  del pueblo  y del 
e jerc ito ;  y digo que  cuando  hablé  del pueb lo  no tuve  p re sen te  solo el tes
timonio del pueblo  de M adr id ,  sino el de  todos  los pueblos  de España . 
A da m a s ,  la frase  del d eb e r  q ue  no hab lamos ju ra d o  en  vano se c o m p re n 
d e r á  m ejo r  r e c o rd a n d o  la ocasión p o r  que  se dijo ;  y r ec o rda n do  que  no 
e ra o  ex t rang e ro s  los que  com batían  el t rono  de  Isabel II en las calles, en  
la época  á que  nos re feríamos, ni  e ran  tam poco  carl is tas ; o t ra  cosa serian, 
entendiéndose  que  no en t ró  en mi plan  ni en mi pensamiento  aludir á d e 
te rm in a d as  p ersonas  ni par t idos .

El o t ro  inciden te  es el g ra v e ,  y  el que  mas  b ien m e  ha impulsado á 
u sa r  de la palabra .

Desde  luego q ue  se  abrió  esta  discusión p rev ia  q ue  no  podr ía  m enos  
de hab la rse  dei cargo hecho p o r  el S r  C onde  de R eus ,  re la t ivo  al a sunto  
del Sr. M arques  de  Albaida. Yo e sp e rab a  que  un  o rad o r  de los bancos  de 
enf ren te  hiciese una  enuncia t iva  que  fuera  como la exp res ión  de  un sen t i
miento  respe tab le ,  pero  que  de aqui  no se p asa r ía ,  con s ide rand o  que  tal 
vez pudier a em p e ora rse  la si tuación del que  tiene encima el lallo de  la ley.

P e ro  las cosas  cam bia ron  de especio desde  el m om en to  en  que  el 
Sr. D om en e c h  manifes tó  que  en  su opinión aqui p u e d e  t r a t a r s e  un 
asun to  judicia l como cua lq u ie ra  otro . Este  es el inciden te  g rav e  del 
d iscurso  del Sr . D o m e n e c h , c uy o  inciden te  envuelve  d os  cues t iones :  u na  
personal  y o t ra  doctr ina l . Dejo ahora  ' la persona l  p o rq u e  ser ia  prec iso  
hablar  de l e t r a d o s ,  J u ec e s ,  Magistrados y  Min is tros , y  en t ro  desde  
luego en la cuest ión  doc t i ina l , g ra v e  y mucho  desde  que  de la autorizada  
boca  del Sr. D om enech  salió esa d oc t r ina :  enuncia t iva  que  p o r  la cuali 
dad  de  Magistrado de S. S. hace va r ia r  de aspecto  la cues t ión;  p o rq u e  
no q ue r ien d o ,  como no pued e  el ilustrado Sr. Dom enech ,  que  la magis
t r a t u r a  sea last imada, es de su p o n e r  que  sea m uy  fuer te  la convicción 
que  tenga  S. S. p a ra  h ab e r  expues to  aqui tal d oc t r ina ,  después  de ha
b e r  oído  que  al t r a ta r  de exam ina r  esa  cuest ión el Sr. Conde de Reus, 
el d gno P res iden te  d e  la C ám a ra ,  dignísimo Magis trado  y que  honra la 
m ag is tra tu ra  española , c re y ó  no d e b e r  p erm it i r  en  este  sitio la di lucida
ción de  sem ejan te  punto . La cuest ión  pues  doc t r ina l  se p re se n ta  con 
toda  la impor tancia  imaginable  ¿Y en q ué  consis te  e s to?  Empiezo p o r  d e 
c la ra r  que  cuan do  oí esta  opinión en boca  de  una  p erso na  tan  i lustrada 
com o el Sr . D om enech ,  la oi con sent imiento  y  con ext rañeza . Con sen
timiento  p o rq u e  e9 m ucho  el aprec io  en que iengo al Sr. D o m e n e c h ; con 
ex t rañeza  p o r  la idea  ven tajosa d é l a  cap a c id a d ,  del seso ,  y  do las b u e 
nas  doc t r ina s  que  del Sr. D om enech  tengo formada.

No ofenda eslo á S. S., p o rq u e  en  cuest ión  de  doc t r ina  cada  uno 
p u e d e  tene r  y defender  s u s . opiniones p a r t i cu la re s :  d esp u és  el m a y o r  n u 
m ero  dé razones  es el que decide  en  íavo r  de  unas u otras . 1 lies bien, 
dice  el Sr. Dom enech, yo juez  úuico  de mi opmion y  convicción, i n de p en 
d ien te  é inviolable p a ra  hablar  en  este  C u e r p o ,  p ued o  hab la r  de eso y
de  o t ra  cosa cualquiera . , ,La enuncia t iva  no p u e d e  ser  mas  explícita mas  gene ra l ,  peí  o la r a 
zón no  está  de  p a r te  suya. Leyes  hay  que nos facul tan para  m a s  La h,y 
na tu ra l  nos ha dotado  de  una libertad  m uy  lala i ?  Sp Ar^  í , n 0rn6mdn no leyes  posi tivas  que  p roh íben  al h om bre  hace r-m a;?  Pe™  *
las hub ie ra  no  har íamos el mal , p o rq u e  hay  s iem pre  
lo lo que  p od e m o s  h a c e r ,  sino lo que  debemos; hacerq y  ex . q J
una lev  oue  n re c eo tú e  que  no pued e  h ac e rse  tal ó cu - • ¿ P 
q u é ?  P o r q u e  asi nos lo aconsejan  razones  de 
dignidad  p rop ia  otra?, o tras  de respe to  a la dl8 “ ‘dna^ W  
p m p i o ,  y  o t ras  has ta  de orgullo : sí, ¿ q u é  lucha con a rm a s  des iguales?  Pues  un  ca?o p iacUco de e»t 
p re s e n t e ,  y lamo aqui la a tención del Congreso. Pn 1

¿Quién v en d r ía  a este  sitio á a taca r  u n  3 « V
causa  p o r  s u pu e s to ,  señores) de un  Ju ez ,  de un n »ipra- mical? ¡Una p e rso na  inviolable! P ued e  dec ir  es y e ro a d  c i a n  o (I “ ie»a»
¿contra  quién?  C on tra  un indefenso, p o rq u e  no tiene aqui p e n  le de^  
¿Y  p or  q ué  m ed  os so le a taca?  Por  ciatos que  s.empre: hab . an do ser  oIm c  
s o s  y  q ue  podr ían  no se r  legí timos, y sin tene i  a la \ , 1 ; g(¡
se r  posible. ¡Y no obs tante  esto habría  que  tallar, ¿b- pnníw,¡m;ptn »A ue lc
c ia ,  en  d ó n d e  las condiciones  p a r a  fallar con e n t e 10 Ministr
hechos? ¿Y cuál  seria  cu  ese  caso la si tuación del ú  ? ! ‘ ‘ é
del ram o?  ¿Defenderá  al a tacado? ¿ C a ta ra ?  No e* e^.e rsl\,f„p. tf 0 cl 
No es este  su oficio. P or  consecuencia la s i tuación U . . .jmpi-o es miso ser la  la mas  anóm ala  del m undo  Pues  p a ra  sa fa¿ uUa(J
h ay a  una  r a z ó n , ¿y  cual es? Que a pesai a c  osd ncr tonecoñ  á u
aqui tenem os  to do s ;  sea preciso  no hablar  ú ^ a s u n l 10 % P azonos C0I]
sumario, p o r  ejem plo, c e r r ad o  todavía . Se d i rá  que  a. n orc/ d e m o s  u
v e n d ó n a le s ;  sí, mas  son principios  de constan te  a p i f u .  < podíame
paso m as ,  y si la .teoría fue ra  c ier ta ,  supongamos q̂  
hablar  de  un  juicio fenecido ,  sino de juic ios abiertos- ^

Yo quiero  q ue  cad a  D iputado  se concre te  a su 
tengan juic ios pendiente?, b ien p u e d en  c o u ; ro| a i ^ ;: J L  v er -e  sometió» n c r ló s , que  somos todos  noso t ros ,  p o rq u e  todos p--. ,e [ |j a s " tambic 
á un fallo judic ial , máxime en c ircunstancias  pot>t - Y ^  pe
podem os c o n c re ta rn o s  y  suponernos  con una c au v  \-]0sValido ?in m;
driamos te n e r  aqui un  p ad r ino :  alguno so v e n a  au  v, onmipotonl a m p aro  q ue  el de  la ley :  y c uando  aquí se lovantaij ) la vjz  o ^  ^
de un D ipu tado  a tacándote , ¿ co m o  se defender ía  ? p < ^
mitida  esla d oc t r ina ,  ¿ q u é  l ibertad  quedoba a lo& J e . , u ¡ia(j es j  
acción fiscal, qué  de la acción de  la l e y?  i A h ^ p o s i d o n  c 
h om b re  son limitadas, y  p or  eso es m enester^no■ ^  « jnconv*
ningún individuo. P e r o  después  de  t e n e r  en t u t  i (i 0Ch á u a ?  La sul
nientes , ¿ c u á l  ser ia  el resu l tado  de la p rac t ica  cb es «arantías d
vers ión del s is tema jud ic ia l , el aniquilamiento  lo» j  ¡‘. ¿ ¡ ^ 1  Y con 
o rden  judicia l, y  una r é m o ra  p o rp é tu a  al mismo ór  u  ¿om ene i  

• y o  c reo  que  á la ilustrac ión q ue  todos  r e w n o c e n ^  
no pued en  h ab e rse  ocu l tado niDguno de  estos inoon\

que yo  he dado nvas im por tancia  á su enunciativa. P e ro  se d ice :  pues qué, 
¿e l  juic io no es público an te  el t r ib u n a l?  Si, pero alli va la causa entera;  
alli no hay  que  p re g u n ta r  quién  d ef iend e ,  aquel te rreno  no es de  pas io 
nes  como e s te ;  alli va el in te resado  y  se ve frente  á frente  con el ÍDcal.

No hay  pues  com paración  e n t r e  el a taque que  aqui  puede  hacerse  y 
el que  se hace  en  aquel  t e r r e n o :  no h ay  par idad  de casos:  p od rá  habe r  
lugar ó no á cas tigar  al Juez  que  ha fallado un ju ic io ; pero  con tra  la sen
tencia , una  vez e jecu to r iada ,  no p u e d e  hacerse  nada. Y en esto debe  es ta r  
fundada  la ju r isp rudenc ia  d e  los juic ios públicos; es prec iso  r e s p e ta r  la 
acción judicial,  y  mas  allá de los límites de su esfera no debe cues t ionarse  
lo que  per tenece  á ella. ¿Q u é  es lo que  sucede  en el P ar lam en to?  Aqui no 
se recomienda al Gob ierno ni la pe t ic ión quo se cree  mas ju s ta  p a ra  no 
p re juzgar  en ningún sent ido el caso  de que  se trata. Es necesar io  pues no 
deja rse  alucinar p or  las facultades absolutas  que  nos puedan  d a r  las leyes; 
y  convenir  en  que  la l iber tad  del h o m b re  no consiste en h acer  todo lo que  
q u ie ra ,  sino lo que  debe h a c e r ,  o b te m p e ran d o  sus fueros y  p reeminencias  
á los fueros y preeminenc ias  de  los demas.

Apar te  de esto , y  c o n t r a y é n d o m e  á la censura  que acom pañaba  el se
ñor  Domenech  al hablar  del caso  en cues t ión , abrigué al oirle el recelo de 
que  el tiro no dió a do n d e  se apun taba . S. S., con suma hab i l idad , t ra tó  de 
causar  algún em barazo  al Gobierno, fo rm ando  cierto con tras te  esto con la 
generos idad  incuest ionable  del Sr . P res iden te  del Consejo de Ministros. 
¿Quién , señores  (decia el Sr . Dom enech) , sometió ese documento  á los T r i 
bunales de Just ic ia?  El Ministro del ram o .  ¡Pero  cuán mal consejero  es la 
p a s i ó n !

Señores ,  donde  hay  v e rd a d  y  just ic ia  no hay em barazo ,  y cuando  á 
un Ministro del ram o se le hace  un  cargo  p orque  lia sometido al fallo de los 
tr ibunales un documento  ó cien d oc u m e n tos ,  el Ministro no t iene p o r  quo 
t e m e r  el c a r g o , p o rq u e  se o b te m p e ra  á la Constitución que  m anda  que  se 
administre  cum plidamente  justicia. Yo podia  haber  a dop tado  eso camino 
por  d eb e r  y hasta p o r  un  sent imiento  de delicadeza hácia el digno señor 
P res iden te  del Consejo  do Min istros;  p e ro  esto ilustre persona je  quiso t o 
m a r  sobre  sí tal vez  mas  responsab i l idad  de la que  deb ie ra  p or  lo cual le 
e s to y  a g r a d e c i d o ; y  con tando  con  su  beneplácito y autorización v oy  á 
dec i r  lo que ocurr ió  con el c i tado documento .

Hallábase el Sr. Duque  de  Valencia- en Puerto-Llano con el objeto  de  
res tablecer  su salud , y alli rec ib ió  e n t r e  mil felicitaciones p o r  sus m uchos  
y eminentes servicios al pais ese d ocu m en to ,  que  no califico, y lo di
rigió al Consejo  ds  Minis tros d ic iendo :  he recibido ese documento  y lo 
someto  al exam en del Consejo . Nos  reun imos, examinamos el documento, 
y conform e á las leyes v igen tes  dijimos: debe  pasa r ,  no á los tribunales, 
sino al fiscal de S. M. de  la Audiencia del distrito p ara  que  vea si ha lu
gar  á la formación de causa. Aqui em pezó  y aqui acabó la misión del Ga
b ine te , lo d em as  per te ne c e  al minis terio de  la ley, al minis ter io  íi cal.

Si p o r  esto  se fo rm a  un carg o ,  y o  pregunto  á las oposiciones  todas ¡ 
qué  camino dejan  expedito  p a ra  que  m arche  el Gobierno. Llega el caso de 
insultar al G a b in e t e ; si se [elige el catlipo del honor  p a ra  contestar , se for
man cargos  por  e llo ; s i .s e  toma una m ed ida  de Gobierno, cargos también, 
y  si se deja  que  obren  los t r ib u n a le s ,  asimismo se hacca  cargos. ¿ E n to n 
ces q ué  camino nos  d e ja is?  P e ro  so dice; no se c ier ran  todos , todavía  os 
queda  u no ,  os que  ia el r ec u r so  de la generosidad . A la buena  cabeza  y  
m ucha prác t ica  del Sr. D om enech  tengo quo rec o rd a r  que no so gobie rna  
con el co razó n ,  sino con la cabeza .

Las cuest iones de  g o b ie rn o ,  sean de la clase que  q u ie ran ,  hay que  
abrazar las  s iem p re  como cuesti  mes  de  gobierno: Cuando un cé!ebro his 
to r ia d o r  g u e r re ro  español  lanzaba la e spada  que el Gobierno le d iera  p a ra  
defender  su  puesto, a rro jándo la  al enemigo p ara  que  se ases inase á sí p r o 
pio,  ¿ se  diria  q u e  o b rab a  p o r  un sent imiento  de  inhumanidad? No ; le im 
pulsaba  la c ab eza ,  el cumplimiento  de su deber .

Pod r ía  (v in iendo  al caso en cuestión) h ab e r  disimulo si solo fuera un 
hecho aislado, p e ro  cuando  se rep i ten  d iar iam ente ;  cuando  no pasa cor reo  
sin rec ib ir  una  ó mas  car tas  anónimas en té rm inos  indebidos  (y hago abs
tracción  del Sr. M arques  de  Albaida, p o rq u e  t rato  la cuestión en a bs t r ac 
to ) ,  cuan do  esto sucede  todos  los d ias , cuando  á este  t e rreno  se apela, 
preciso  es, siguiendo los principios de Gobierno, o b r a r  como la ley m a n 
da. Y s o b re  este  par t icu la r  tengo que  hacer  una  p roposic ión  con la cual 
p re su m o  q ue  están  conform es mis dignos amigos y  com pañeros  de  Gabi
nete. En vez  de ape la r  en estos casos á medios  que  son censurados , a p e 
lemos a medios de  Gobierno. Si en tonces  se nos habla de  generos idad , r e s 
p o n d e re m o s  con la salvación del pais.

Y p a ra  que  S8 vea  cómo podr íam os  d e fen de r  estos m edios  en el t e r 
reno legal ¿ q u é  es en suma lo .q u o  las L-ves garan t izan?  La h on ra ,  la h a -  | 
c i en d a ,  la l iber tad  y  la vida de los c iudadanos , lazos en que  estr iba  el m e -  ’ 
canismo socia l, quo todos  están  in te resados  en sos tener ,  y  mecanismo so
b re  el cual e s tá  fundado  el templo  de la ley.

Y el Sr. D om en e c h ,  digno s ac e rd o te  de  ese san tuar io ,  conoce y  sabe 
per fec tam en te  que  d en t ro  do él no  se falla con el c o razó n ,  sino con la ca
beza ;  no p o r  la pasión, siuo p o r  la ley. Asi pues debo  rec h az a r  el cargo  de  
generosidad , enc e r r á n do m e  en el t e r r e n o  de la ley y .d e  la justicia.

Pero  como no se a taca  sino con el deseo de v en cer ,  t i  Sr. D om enech  
no cesó  de a r ro ja r  da rdos  y  citó la época  de C a lom ardc  dieioado q ue  abura  
se hace lo mismo que  en aqueila. ¿ C ab e  c om parac ión  ju iciosa e n t r e  ambas  
épocas?  E n  aquella un Ministro en una  sola noche y  con su f irma podía su p r i 
mir,  no  uno, sino m uchos  Consejos de Ind ias  y  e n c e r r a r  en un castillo á tal 
ó cual p e rso na je ,  sin q ue  el Minis tro  a ven tura se  nada. ¿ P u e d o  ahora  ha
c erse  una cosa ni aun parecida  con la t r ib u n a  a b ie r ta ,  la p ren sa  l ibre  y 
el d e re ch o  d e  petición conced ido á todos los españoles?  T am bién  debo  
rechaza r  la calificación de épocas . El resu l tado  definitivo de violentar y  
e x a g e ra r  las cosas es el q ue  enseñaba  la ant igua  escuela  filosófica: nada  
exces ivo ,  n a d a  dem asiado. .

Todavía  p ro d u c e  o tro  resul tado definitivo esta  especie  de cuestiones: 
el de c re a r  obstácu los en  perjuicio de los mismos á quienes  se quiere  fa
v o r e c e r :  esta  clase de deba tes  hacen que  tengamos hoy  m enos  l ibe r tad  
p a ra  Ser generosos  que  a y e r ,  y  que  m añana  tal vez  tengamos m enos

hoy .  .He concluido ace rca  del g rave  inciden te  que  m e ha onhgado á u sar  
de  la p a l a b ra ,  mas  va  que  estoy  de pie , y  p a ra  a h o r ra r  al Congreso otro  
d iscu rso ,  d i ré  dos pa labras  respec to  á las que  e xp re só  el Sr. Domenech 
sobre  las refo rmas del Código. Aunque  S. S. las calificó de  ace r tad a s ,  dijo 
que  ni las a tacaba  ni las defendía. Saben bien  los Sres. Diputados lo que  
d ispone el reglamento  sobre  aquellas cosas q ue  el Gobierno hace, autoriza
do por  las C ór tes , ciando cuenta  á las mismas.  Lo que  se dispono es que 
la comunicación del Gobierno dando cuenta  de  lo hecho esté  sobre  la mesa 
d u ra n te  t res  sesiones, y  no habiendo con tra  ello rec lam ac ión ,  pase  al a r 
chivo sin per juicio del derecho  que  tiene todo  D iputado de p re s e n ta r  un 
p ro v e c to  de  ley sobre  la materia . P ero  puesto  que  el Sr. Dom enech  se ha 
re s e rv a d o  p ara  en t iempo o po r tuno  e n t r a r  en  esta  cues t iou , yo  también
me rese rvo .  ¥ . . . .El Sr. SElJAS, Ministro de Comerc io , Ins t rucc ión  y  Obras  publicas: 
C reo que  la cuestión  está  como la p lan teé ;  ó el Gobierno ha tenido facultad  
p a r a  hacer  la refo rma  ó no. Si la ha t e n i d o , en v ano  S. S. rec lamar ia que  
el C on°reso  pus iera  un coto á lo que el Gobierno hacia ; pues  ni el Con
greso  lo l i a r í a , ni el Gobierno lo permiti r ía . Si no  ha tenido esa facul tad el 
G ob ie rn o ,  y  se ha ent romet ido  en  lo que  p e r te n e c e  al Congreso , tengo que  
r e s p o n d e r ,  pues  soy él r e s p o n s a b le 'd e  ese acto. . . .

He dicho que  el Sr. Dom enech e s taba  equ ivocado  en su ju icio , y  lo 
r ep i to ;  pues lo que  S. S. dijo el dia an te r io r  está  conform e con lo q ue  a ca 
ba de decir  en  este momento . En los planes de instrucción  pública  hay 
que  distinguir  dos  cosas: p r im e ra  lo que  es obje to  de  la ley ,  y segunda  lo 
q ue  es de la atribución del Gobierno. Objeto de la ley según los buenos  
p rinc ip ios , es aquello que  tiene una afin idad  d i rec ta  con la organización 
del  pa is ,  un  roce  con los p re su pu es to s ,  ó que  en o tra  maner?. puede  a fec
ta r  los g ra n d es  in tereses en que  se apoya  la sociedad. Asi la  ley d ete rm ina  
el n ú m e ro  y  condiciones de los establecimientos públicos que  la nac iou ha 
de  c os tea r ;  la índole de la enseñanza, si ha de ser  1 dore ó si ha de es ta r  
d i r ig ida , reglada  y adminis trada  por  el Gobierno, las c i rcunstancias  y con
diciones de  los profesores v  sueldos q ue  han de  gozar. Pues  b i e n . en nada  
de  lo que  cabe  en la esfera  de la ley se ha hecho in n o v a r o n  alguna.

Yo no he hecho mas  que  re sp e ta r  el plan que  existía,^ que  aunque  
emanado  de  un d ec re to ,  tenia el asentimiento de las Cortes.  Como el Go
b ierno  pro fesa  el principio de que aunque sea una  disposición que  las c i r 
cunstancias hayan  a r r a n ca d o  al Gobierno t rasp asan do  sus facul tades, s iem
p re  que  estas  disposiciones  obtienen  el consentimiento^ de los C ue ipos  t o -  
legisladores  llegan á e levarse á la esfera  de l e y e s ,  el Gobierno actual cono
ció que  el plan de estudios vigente  era  una  l e y ,  y como tal la ha respe ta  
do. En  los pun tos  principales , en  las bases  en  que  se funda esa ley,- el 
Gobierno no ha hecho al teración ninguna. Queda pues  desvanecido  el caigo 
del Sr. D om enech ;  pero  como las expresiones  do S. S- envolvían  un  se 
gundo  ca rg o ,  pues ha dicho que el Gobierno disponía de la enseñanza a 
su  volun tad  (esta palabra  fue la que usó S. S., y  el Congreso la ha o idos 
y que  v ar iaba  los planes con f recuencia , exponiendo  la inst rucción a con 
tingencias, y aun  á los inconvenientes que  p ro d u ce n  esos  cambio? pues  
no dan  estabilidad ninguna á la e n s e ñ a n z a , ma veo en la p r e c w o n  de ha
c e rm e  cargo de lo que  S. S. ha dicho.El Sr. Dom enech  está  equivocado, y c ie r tam en te  que  no e sp e rab a  esto 
cargo de S. S., pues  p rec isam en te  de esos bancos  salió, antes  q ue  de  otros, 
la exci tación que se hizo al ¿Ministro que un este  m om en to  t iene el honor de 
dirig ir  la pa lab ra  al Congreso , de  la neces idad  que había  de r e fo rm a r  el 
Pian de estudios que  antes existía. Yo, señores  , reconoc í  que estas indica
ciones eran  fundadas ;  pero  prec isam ente  cuando  so m e hicieron, quo luc  
en la an te r io r  legisla tura , sabe  el Congreso que  me acababa do e n c a rg a r  
dG Ministerio que  tengo la l n n r a  de d e s e m p e ñ a r , y que  no tema  p o r  lo 
tanto  los datos necesar ios  pa ra  da r  una resolución acer tada  en m ate ria  
de  tanta  gravedad . R e c o rd a rá  también el Congreso las exc itac iones que  en 
público se hicieron al Ministro del ram o  r esp e c to  del plan d e  estudios

com bat iendo  la multitud d e  insti tu tos dé  segunda enseñanza  que h a b i a , los 
cuales ocasionaban un r eca rg o  g ra n d e  en I03 p re su pu es to s  p rov incia les :  en  
una p a l a b ra ,  so quejaban  del g ra n  cos te  que  tenia la enseñanza  publica . 
R eco rd a rá  igualmente  el Congreso q ue  con este  mot ivo expedí  una  c i rcu 
lar p id iendo  noticias á ios G obernadores  de  las p ro v inc ia s ,  á las D ipu tac io 
nes  provincia les  y  otras  A uto r idades ,  á fin de  que  el G obierno ad q u i r ie se  
la m a y o r  i lust ración posible en la m ate r ia , p ues  el Gobierno  r ec e lab a  q u e  
habia mucha exageración, en  cuanto  á lo que  se decia  r e sp e c to  de  la s e - ,  
g tmda enseñanza. Efectivamente , s eñ o re s ,  el Gobierno reun ió  los d a to s ,  
que  ape tec ía ;  pudo  juzgar  del negocio con conocimiento  de c a u s a ,  y  se. 
c r e y ó  en  disposición de poder  hacer  la refo rm a  que  en efecto  tu ve  el h o 
n o r  de  acom ete r .

R ec o rd a rá  en  fin el Congreso que  los p re su pu e s to s  no pud ie ron  d i scu 
t irse en el año an te r io r ,  y que por  esta  razón no se t ra jo  esta  cuest ión  a l  
d e b a t e ,  pues  la comisión habia consignado el principio  de que  debia  h a c e r 
se la refo rm a  del plan de estudios con  obje to  de a ten d e r  á e3a voz de e n 
señanza  costosa que  se levantaba  , y  con tra  la q ue  e ran  g randes  los c lamo
res . De m a n e ra ,  que  el Ministro  no tuvo esa libertad  que  S. S ha c re ído ,  
sino que  tuvo que  a t e m p e ra rs e  á la opinión del Congreso, man ifes tada en  
los d eb a tes  y  por  la comisión de p resupues tos .  Señores ,  ¿hubo razón  p a r a  
hace r  la refo rm a  que  el Gobierno a co m et ió ?  H ub ie ra  q ue r ido  que esto  lo 
exam inara  el Sr. D omenech, y  si lo h ub ie ra  hecho se hubie ra  persuad ido  
de  que hay pocas  m edidas  mas  just if icadas  que  esta  de que  nos ocupam os .

Ins tru ido  el expedien te  p a ra  c on o ce r  el estado de  la segunda ense 
ñ anza, resultó de él que  las p rov inc ias  t o d a s ,  á excepc ión ,  sino recuerdo ,  
mal , de las de Cuenca y G uada la ja ra ,  d i je ron q ue  e ra n  útiles sus inst i tu 
tos,  quo e ran  necesarios , y  p or  tauto  indispensable  su con se rv ac ió n  : q ue  
la voz que  con tra  ellos se habia levantado e ra  i n fu n d a d a ,  m os t ran d o  q u e  
no desconocían  las necesidades intelectuales  del pais , (pie e ra  una  op in ión  
falsa y con t ra r ia  á los in te reses  de las p rov inc ias ;  y  e s t o ,  s eñ o res ,  c u a n 
do el Con greso  rec o rda rá  que  en la c i rcu la r  para  que  nun ca  q uedase  m o 
tivo de inculpación al G obierno , esto  dió á e n t e n d e r  quo su intención e r a  
la do  red u c i r  el núm ero  de los insti tutos  de segunda  enseñanza.

Pues sin e m b a rg o ,  rep i to  que todas las provincias  unán im em en te  c la
m aro n  con tra  la opinión emit ida  aqu i , p o r q u e ,  s eño res ,  los C ue rpo s  cole
gisladores  cuan do  ya son añejos, no están al nivel do la opinión pública,  
y de aqui la con trad icción  entro  la opinión de los pueblos y  la opinión d e  
los que  estábam os en e:-te sitio. No o bs tan te ,  seño res ,  e sa s 'p rov inc ia s  q u e  
c re y e ro n  e ra  conven ien te  m a n te n e r  los inst i tu tos, d ije ron al Gobierno que  
á posar  de todo la enseñanza  e ra  d ispendiosa, que  podían in t ro d uc i r se  
economías y aliviarse el p resupues to  prov inc ia l , p ara  lo cual nos señala
ro n  dife rentes caminos , y al prop io  tiempo que  hicieron esto , in d ica ren  
o t ra s  n oc e úd a d es  inte lectuales en las respect ivas  provincias  que  el Go
bierno no podia d e ja r  do a p rec ia r  y satisfacer.

No pod ia  pues de ja rse  la segunda enseñanza en la s i tuación en  que  
antes  es taba;  e ra  m en e s te r  r e fo rm ar la ,  y refo rmar la  con esos  d a to s ;  pues  
que  el Gobierno conocía y a  la opinión del pais legít ima, c ie r ta ,  em i t ida  
con conocim ien to , y  aprec iada  con exact itud . No era  una  opinión ficticia 
ni e x t r a v ia d a :  se habian consultado mult i tud  do corpo rac iones  y  p e rso nas  
en todas  las provincia?.

Se hizo, s eñ o res ,  esta  re fo rm a ,  no cu el sentido q ue  indicó el Señor  
D om enech ,  no en el sent ido que  ha dicho la p re n s a ,  que  tal vez  no se ha 
cu idado  do leer  el p lan ,  aum entándose  las m ater ias  de segunda  e n s e ñ an 
za; al con t ra r io ,  se han disminuido las que  hab ia ,  so han red u c id o  las cá 
te d ra s  en todos los inst itutos, y  de 18 á 25,000 rs. se han aho r rado  al p r e 
supuesto  p rovincia l  en cada  una de las p rov inc ias , y  lo mismo en los ins
t itutos locales. P or  m an e ra  que  la refor ma ha servicio de un alivio pos it ivo 
para  los pueblos que  están m uy  con tentos  do ella, p o r  mas  quo la p re n s a  
la c e n s u re ,  por  mas  que  el Sr. Dom enech  diga.

El Gobierno deb ia  consulta r también  todo lo que debe  tene rse  en cuen 
ta en estas  disposic iones  que  encon tró ,  que exig iéndose la e d a d  de 10 años 
para  e n t r a r  en la segunda  enseñanza, y  c o n cen t rad a  esta  en los institutos, 
los p ad re s  tenian que  d es p ren d e r s e  de sus hijos en tan t ie rna  e d a d ,  c u a n 
do esto, s eñ o re s ,  no e ra  abso lutamente  necesario;  p o rq u e  concibo yo qne  
c ier tas  mate r ias  no  p ue d en  enseñarse  sino cu  establecimientos del Gobier
n o ,  vigilados y  dirigidos p o r  él; p e ro  no que  solo en estos es tab lec imien
tos puedan  darse  los conocimientos elementa les  que  ocupan  los dos p r im e 
ros  años de la segunda enseñanza.

S í , señores ;  sin obje to  y  sin fundam ento  que  lo impulsara se obligaba 
á los p a d r e s  á a pa r ta r se  de sus h i jo s , cesando la educación  pa te rna l  y  do 
mést ica  que  imprim e un sello que  jamas se o lvida, y e s t rech a  los vínculos 
do la familia, cosa á que  no pod íamos d e ja r  de  a ten d e r  h o y ,  s eño res ,  que  
p o r  desgrac ia  la familia tiene tan aflojados e^tos vínculos. Tenia  pues  el 
Gobierno que  re fo rm a r  la segunda  enseñanza  para  permiti r  esos  dos  años  
de estudio p r i v a d o , com binando  esos es tudios de m ane ra  que  ese m a y o r  
tiempo que  los hijos estuviesen ol lado de sus p a d re s  no per jud icase  á su 
instrucc ión ni viciase su educac ión:  este  era  un m otivo  m uy  poderoso.

Habia  o tro  t e rc e r  motivo m u y  impor tan te. Consideraciones q ue  y o  
r e s p e to ,  p e ro  que  no  están en mi opin ión;  habian hecho que  el Gobierno 
limitase la acción de los seminarios conciliares  p a ra  que  en ellos no p ud ie -
i a  w l u d i o r a o  o l  q f»0  d e  f i l o ^ —  E1  a m p a r a  o»  aque en tales establecimientos no habia  el m ater ia l  necesar io  p a ra  hac e r  
esos e stud ios  con cierta  extensión ;  y asi se obligaba á los Obispos a que  

• en ese quinto  año despidiesen á sus sem inar is tas , p a ra  que  fuesen á estur- 
diar lo  adonde  lo tuvie ran  p o r  conven ien te ,  y  volviesen luego á o on t inua r  
su c a r r e r a  al seminario . Los pre lados  elevaban su voz al G ob ie rn o ,  p r e 
sentándole  los males que  resu l taban  de saca r  á los individuos de  estos e s 
tablecimientos eclesiásticos p a ra  llevarlos á estudiar  á o t ra  p a r t e ,  y  p o 
nerlos en con tacto  con los seg lares que  p ud ie ran  viciar sus c os tu m b res  y  
c o r r o m p e r  su educación.¿ Y  pod ia ,  señores ,  el Gobierno  dese n te n de rse  de estas  rec lam aciones  
tan  justas  y fundadas ,  c uando  pesando el inconvenien te  de  la poca  e x te n 
sión qne  pod ían  te n e r  los estudios  en los sem inar ios conci liares , y  com 
parándo los  con estos  o t ro s  inconvenientes  son mucho  m a y o re s ?  ¿ P o d ia  
deja r  de p re s ta r se  á las rec lamaciones  de  los Obispos?  El Gobierno com 
prend ió  que  prec isam en te  la cu r r e  a eclesiástica no es de  aquel las  en  que  
mas se necesita poseer  las ciencias exac tas ,  y de  aqui el que  juzgase  como 
ha ju zg a do ,  que  aun cuando esos  estudios en los seminarios  no se hagan 
con la precisión y extensión que  en o tros  es tab lec im ien tos ,  e s te ¡ .p un ca  
puede se r  motivo p a ra  que  haya  in te r rupc ión  en la c a ñ e r a  eclesiástica y  
se cause eso desag rado  á los p re lado s ,  que  son los naturales  v igJantes  de  
la conduc ta  de las personas  des t inadas  al sacerdocio .

Asi , á p e s a r  de lo que diga la p re n sa ,  y á pesa r  de cuanto  ha indica
do el Sr. D om en ech ,  he rec ib ido  felicitaciones de m uchos  p re lados  m u y  
entendidos  y v ir tuosos , y  el resu l tado  de esta  r e fo rm a  lia Sido t a l ,  q u e  
existiendo cuando  yo  e n t r é  en  el Ministci io  una lucha constante  e n t r e  los 
p re lados  y el G o b ie rn o , y hab iendo repre sen tac iones  diarias rem it idas  p o r  
el Ministerio de Gracia  y Just ic ia , en  que  rec lam aban  los p re lado s  c o n t r a  
el plan de  estudios a n te r io r ,  h o y ,  lejos de habe r  tales rec lam ac icn es ,  r e 
pito que  lie recib ido  ca r ta s  de muchos p re lados  fel ic itándom e p o r  él, y  d i -  
c iéodome (¡no están  pon iendo  sus sem inar ios en absoluta  arm onía  con los 
establecimientos del Gobierno.R espec to  á las facu l tades, el Gobierno debia  o bse rva r  una  cosa , y  e ra  
el c lam or  que  se habia  levantado en el pais sobre  la multi tud de  p erso nas  
que  se ded icaban  á c ier tas  c a r r e r a s  científicas, e specia lmente  á las de j u 
r i sp rudenc ia  y  m edicina , abandonándose  o t ras  c a r r e r a s  útiles , de las cua
les teníamos neces idad ,  y que  influyen n o tab lem en te  en la p ro s p e r id a d  y  
r iqueza  del pais. Esle  c lam or ,  señores , se ha levan tado  una  y o tra  vez  en  
el C o n e re so 1, so ha repe l ido  por  la p re n s a ,  y lo oímos en  todas par te s .  El 
Gobierno sin em bargo  debía  e xam ina r  esta  cues t ión , y  exam inar la  con d e 
ten im ien to ;  p o r  eso dije al p rincipio , y vuelvo á r e p e t i r ,  que no e sp e ra b a  
vo que  las reconvenciones  vinieran  de aquellos b an c os ,  p o r q u e  p re c i sa -  
me ni e /d e  alli es de don d e  mas  part ía  esc c lamor, ya  en publico , ya  p r i 
vad a m e n te  p ara  con el Gobierno.

En vano ,  s eño res ,  el Gobierno hub ie ra  adoptacto todas ias m edidas  
que  se i n d ic a ro n ,  hasta la de exigir  al tiempo do m atr icu la rse  en  p r im e r  
año el impor te  del grado  de l icenciado, ó lo que  es lo mismo 5000 rea les, 
á fin do m ino rar  el concurso  de  < s ludiantes  á las car reras, do j u r i s p ru d e n 
cia y  m edicina;  p o rq u e ,  seño res ,  aunque  se exig ieran  m ay o re s  can t idades;  
aunque so pusie ran  m ay o re s  inconvenien tes  para  estas  c a r r e r a s , m ien t ras  
el Gobierno no abr iese  o t r a s ,  e ra  imposible  que  dejasen  de  estar  c o n c u r 
r ida s :  c e r ra r íam o s  la en t rada  á c u a t r o ,  ñ seis, ú veinte p o b r e s ,  p e r o  los 
dem as  v en d r ía n  á ser  abogados  y médicos : m ien tras  los p ad re s  no ha la
sen salida p ara  los hijos, estas c a r r e r a s  ser ian  m uy  concurrir ía s ,  ̂ lodo el 
po d e r  del Gobierno no bas ta r la  á ev i ta r  que  hubiese muchos  abogados  y
muchos  médicos. , .  'El Gobierno pues debia fijarse en la inoolo de la cnsenanza  ; p a ra  ello 
los Sres.  Diputados que  conocen el plan de e s tud ios ,  h ab rá n  o bse rva d o  
qve  se ha c re a do  una nueva  sección en la facul tad de filosofía ; que  se ha 
establecido la c a r r e r a  de la adminis trac ión á fin de auxiliar al Gobierno for
m ando  agec tes  dignos, perso nas  entend idas  en  la ciencia  económica y  sus 
auxi l iares, p e r so na s  que  puedan  conocer  la Hacienda y  la ciencia del Go
b i e r n o / p e r s o n a s  en  lia que  r eú n a n  la suma de conocimientos ind'.spensa-» 
b lusV ara  gobeí iiar bien. Esto  no lo teníamos y eslo se ha creado.

T am b ién  h ab rán  visto los Sres. Diputados que  en la facultad de  filoso- 
lia el Gobierno ha hecho una  innovación im p o r ta n t e ,  seg regando  sus dife
ren tes  ram o s ,  dando  á estos una extensión conven ien te ,  y  organ izándolos  
de m anera  (vo , señores , me perm ito  hacer  el elogio del p ian ,  p o rq u e  la 
obra  no es e n t e r am e n te  mia) , que  in du d ab lem en te  da rán  ópnnos u u t o s  al 
paD- y es m eneste r  c e r r a r  los ojos á la luz p a ra  negar  esta  v erd ad .  Repito  
ciue me detungo  en hace r  el elogio del p lan , p o rq u e  en este  p un tq  hay  q u e  
a g ra d (?cer,°  a la Academia de Ciencias á quien consulté , ai Consejo de l a s -  
truociou pública , que  por  último lo formó.

No m e con ten té  con e sto , p o rq u e  no hab iendo  al iciente alguno p a r a  
estas nuevas  c a r r e r a s ,  la fuerza de  los hábitos y  de  las c o s tu m b res  y  e



aliciente que o tras carre ra s  conocidas ofrecían, e ran  una rem ora  pa ra  que 
pud iesen  dedicarse los jóvenes á esta o tra  clase (je estudios. C reé por 
tan to  la escuela norm al, y  en ella el Gobierno p ro v e e  p o r oposición cierto 
núm ero  de plazas en los estud ian tes m as sobresa lien tes de todas las um - 
versidades del re in o , pa ra  que puedan cultivar esos ram os del s ab e r, en 
los cuales como he dicho está cifrado el po rv en ir del p a ís ; pues sin que j 
cultivemos las ciencias exactas y  n a tu ra le s , no pensem os en p ro sp e ra r  ni 
en la agricu ltu ra , ni en la industria , ni en ningún ram o de riqueza. Sin 
em bargo, seño res , todo esto se com binó de m anera  (y este fue el trabajo  
del M inistro y la única p a rte  quizá que puede decirse  que tuvo en esa ; 
obra  traba jando  de acuerdo  con el Consejo), que como v e ra  el Congreso 
al tra e is e  los p resupuestos, hem os cons*guido que el de Instrucción p u 
blica sufra una disminución notable, al mismo tiem po que se han creaclo 
en la m ayor p a rte  de las provincias y  en m uchas localidades escuelas c.e 
d iferentes ram os. Uno de ellos es el de bellas a rte s , no como antes existía 
p a ra  halagar el gusto é im pulsar el a r te ,  sino escuelas que puedan m ejorar 
las a rte s , los oficios, la industria , p o iq u e  se ha cam biado la naturaleza de 
la enseñanza, po rque  se han establecido p rec isam en te  el dibujo lineal, ei 
dibujo de a d o rn o , el dibujo que puede serv ir para las a rte s, los oficios y  
la industria. Y de tal m an era , señores, ha com prendido el país su in te ie s  
en  este p a rtic u la r , y tan de acuerdo  está la opimon publica con el Gobi .r- 
n o , que debo decir que en muchos pun tos, y M adrid es uno de oll°s, me 
he encon trado  hasta sin local para poder adm itir el gran num ero  de a um 
nos que han venido a las escuelas, y de prisa he tenido que tom ar un local 
espacioso en e i i enriamiento. _ - .

De la CoruiV-i acabo de ic c ib 'r  una reclam ación diciendo que no 
bastan  los profesares, que es m enester ponerles ayudantes; tal es el n u -  ; 
m ero de alumnos que se han m atriculado. Se han c rean o , seno» es, escue- : 
las de agricultura que lomarnos, escuelas industriales que no teníam os, 
e scu e la /d o  co m u c io  que no leniaum s; y a pesar de e lo vuelvo a rep e tir  
al Congreso que lej ,s d e 'h a b e r  subido el pi esupuesto de m stiuccion  pu - 
blioa lia dism inuido.

Ahmn m érito , seño res, tendí á esla o b ra , al menos el oe la economía, 
y  sin em b arco , la enseñanza de L-s ram os del saber se han ensanchado y 
facilitado su estudio de la m anera que he indicado. No ha sido pues como 
creia e! Sr. Domciiech un p rurito  de innovar y de establecer la instabili
dad  en ese o rd en ; lej¡ s de eso yo reto  al Sr. Domenech a que me diga si t 
de cuan tas leyes hay en esta m ateria , si de cuantos decretos se han dado, 
unos por los p rogresistas y o tros por noso tro s, hay ninguno que haya su
frido la instrucción que oí que el G obierno acaba de publicar. 1 a ia  este 
plan de estudies, señores, se han consultado notabilidades científicas de 
todo gén ero , sin a ten d er si eran de e ta opinión políi.ca ó de la o tra , so 
han consultado academ ias, y p o r ulbm o, se ha consu lado al C unsrjo de 
Instrucción pública que reúne una m ultitud de p ersonas, an te  Jas cua.es 
todos inclinamos nuestras fren te s ; el cargo , por consiguiente , de hgeteza  
que el Sr. Domenech dirigía al Gobierno es intundado.

¿Y  lo será  la censura que S. S, dirigía á la comisión porque  aplaudía 
ese plan de estudios? Decía el Si'. D om enech: «A qui no lo hemos .exami
nado» c ie ito ; pero qué ¿el Congreso solam ente aplaude ó re p ru eb a  aque
llo que exam ina ad hoc ,  aquello solo que aqui ¡c discute y acuerda  .

N o, señores, Ipjus de esto ; lo que está en la eslora y  po testad  de los 
Cuer pos colrgisladorcs , que es la torm acion de las ley es, d o  necesita  ni 
censura  ni aplauso; las C ortes form an las leyes, el Gobierno las p ropone  
á la sanción de S. M ., v adem as, eu uso de su im cialiva, que la tiene tam 
bién como todos los Sres. D ipu tados, p resen ta  al P a rlam e n tó la s  leyes que 
tiene p o r conveniente. Los C uerpos colegisladores, s e ñ o ie s , están  
pa ra  algo m as; están aqui p a ra  dar su a p o jo  al Gobierno ó negárselo, 
si su adm inistración es viciosa ó e rrad a  : por consiguiente la comisión, p ro 
pon iendo  al C ongreso la aprobación  de la conducta  de ese acto del Go
b ie rn o , hab rá  sido benévola con el M inistro que tiene  la honra  de d irigir 
la palabra al C ongreso, p o d rá  haberse  la comisión equ ivocado ; p e ro  lo 
que es liaber extralim itado sus facultades, haber faltado á su  d eb er , eso de 
ninguna m anera , señores. ¿A nduvo la comisión lig e ra , dijo algo que no 
sea ex ac to ?  N o , ha dicho una v e rd a d , ha dicho que se han perfeciona- 
do los ram os d-. 1 sabe r hum ano, que se han d  fundido conocim ientos que 
antes no se daban , que se han establecido escuelas que a n te s  no existían; 
y  que sin em bargo de todo esto el p resupuesto  ha dism inuido. La comi
sión pues, en vista de sem ejantes resu ltados, dice que se felicita , y  en 
ello creo  que se iá  el órgano de la Opinión del Congreso.

P ero  decia el Sr. Dom enech : « Yo no voy á exam inar ahora el plan 
de estud ios, algunos han dicho que se form arán por él e iu d ito s  á la 
violeta ; o tros han dicho o tras cosas, y yo ni le aplaudo ni le v itupero .»  
El Sr. Dom enech.no nos anunció su o p in ión , pero  desde luego dejó c o 
nocer cuál era  la que cunde desde el año 4o acá con notorio e r ro r ,  supo
niéndose que se infunden en los jóvenes de co rla  edad  m ultitud  de cono
cim ientos que no pueden  d ig e rir; y  de consiguiente que no pueden alcan
zar ni p rog resa r en ellos. E ste  e s, señores, el argum ento  que en las calles, 
en las plazas, en los periód icos, p o rque  nuestra  p rensa  juzga casi s iem pre 
con ligereza las c o sa s , so hace co n tra  estos planes de estudios. P e ro  ¿es  
v e rd a d ?  Aqui, seño res, no hay  mas que un hecho: noso tros teniam os un
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en los ram os que constituyen  la segunda enseñanza, esa enseñanza, seño
re s , que es una necesidad de nuestra  época , de  nuestra  civilización, de 
nuestras actuales instituciones.

En esta clase de enseñanza no se va á form ar ni lite ra to s, ni m édicos, 
ni abogados; ¿qué se va á form ar? Jóvenes de educación , p a ra  lo cual hay 
que d fundir cierto  género de conocim ientos que disipen los e rro re s  vul
g a re s , e n  o re s ,  señores, que han tra ido  funestas consecuencias á las n a 
ciones; se tra ta  de form ar hom bres que puedau e n tra r  en la sociedad con 
su entendim iento cu ltivado , teniendo elem entos pa ra  el estudio de la lite
r a tu ra  española y  su m ad re  la latina; conocim ientos superficiales , sí, de- 
aquellas m a te ra*  que son absolutam ente necesarias en la sociedad, porque  
vergüenza da que una persona de educación distinguida no sepa lo que es 
una p ied ra  silícea ó calcárea , ú o tra  co?a de las que saben en los países 
m as adelan tados las personas de una m ediana ed u ca c ió n ; e ra  m eneste r, 
señ o res , que se difundieran en las clases d.-’ pueblo esas ideas que alejan 
las p reocupac iones, teniendo a 'gunos conocim ientos de astronom ía, de his
to ria  n a tu ra l, de física y  de quím ica, los cuales revelan  los fenóm enos que 
en el ó rden  natural de las cosas se explican p e rfec tam en te , y  se alegan 
m edios que en o tros tiem pos han podido em plearse y  hoy no.

E ste  fue el objeto de la segunda enseñanza, no ha sfdo fo rm ar p ro fe
s o re s , no; dar educac ión , y solo la educac ión ; y cuando los jóvenes están 
form ados con esta  educación p re p a ra to r ia ,  en tonces se les d ice, elegid 
c a r re ra ,  ¿q u eré is  seguir la de ju r isp ru d e n c ia , queréis  ser m édicos? Ya no 
teneis mas que dedicaros á los estudios peculiares de la c a r re ra  que h a 
béis e leg ido , pero  sin esa educación p rep a ra to ria  no podéis hacerlo  ace r
tadam ente . No es ex traño  p u e s , señ o res , que se haya censurado el plan 
de 1843, po rq u e  no se com prend ió  su p en sam ien to , po rq u e  se c rey ó  que 
se tra tab a  de ilu s tra r al h o m b re , y no de edu carle , y hay d ile re n c ia 'd e  
educación á ilustración.

P ero  el cargo , seño res , tam poco seria á m í; seria  á todos los que co
mo yo opinan que es m eneste r una educación p re p a ra to ria  pa ra  en tra r en 
cualquiera c a r re ra  científica, pa ra  v iv ir en nu estra  refinada sociedad , pa ra  
a lte rn a r  con o tros hom bres de educación: el cargo  entonces ¿con tra  quién 
seria ?

C ontra  la E uropa en tera , pues los estudies exigidos en esta  reform a son 
los mismos que se siguen en F rancia , en Ing la te rra , en A lem ania, en Ita 
lia, en todas partes. ¿Q uerría el Sr. D om enech que España fuese lá sola en 
este  i-amo que estuviese estancada, fija en el siglo a n te r io r , y que com o en 
él la aparición  de un com eta se rep u tase  la señal de una gran  calam idad, no 
solo p a ra  las gentes del vulgo, sino auu para  las de mas elevada gerarquía?  
¿Q u erría  el Sr. D om enech que estuviésem os incom unicados, que no p a rti
c ipásem os de ese m ovim iento c o m ú n , universal que im pulsa á la Europa, 
y  que no solo no tuviésem os ilustración b a s ta n te , pero  ni aun la precisa 
educación?

Vea pues el Sr. Dom enech cómo esas voces que se han esparc ido  con
tra  el plan de estud ios, cómo lo que con tra  él han dicho los periódicos 
no puede  p a rtir  de  personas de instrucción : por e so , y francam ente  lo 
d igo, yo d o  he hecho caso de lo que la p rensa  ha m anifestado sobre  esto: 
m uchas personas me aconsejaban y se ofrecian una y  o tra  vez á salir á la 
defensa en los periód icos, do ese plan de  estudios. Esa o b ra , á la que han 
concu rrido  tan tas  personas de conocim ientos y talentos ind ispu tab les, está 
defendida p o r sí m ism a , y si los que po fian los artículos de oposición los 
firm asen com o en F rancia , el sim ple cotejo de la firma hub iera  decid ido  
c a tre  los firm antes á favor de ios Q uintanas, los Seoanes, Olívanos y tan
tos o tro s  como han concu rrido  con sus luces.

R ep ito , señores, que el no se r ob ra  mia exclusiva, sino de tan altas 
repu tac iones científicas que están  fuera del alcance de esos tiro s, m e de
cidió á im pedir que se defend iese  el plan de estudies en ios periódicos mi
n is te ria les , porque  no necesitaba de tal defensa.

C oncluyo, señ o res , diciendo que el cargo del Sr. Domenech fue iufun- 
dado , com o creo  haber dem ostrado  que la censura  que ha d irigido á la 
com isión es injusta ; que el G obierno no ha extra lim itado sus atribuciones; 
q ue  p o r el con tra rio  ha llenado una necesidad que sentía el pais, y  en 
esto no ha hecho mas que co rresp o n d er á una invitación del Parlam ento , 
dando una p ru e b a  de lo m ucho que e d im a  el G obierno sus indicaciones! 
y  m as cuando las c ree  convenientes y beneficiosas al pais, pues las C ór- 
tes  com o el G obierno ge desvelan por su gloria v p ro sp erid ad .

El Sr. M arques de MOLINS, M inistro de M arina: S eño res, m e concre
ta ré  cuan  b rev em en te  pueda á las acusaciones que dirlg ó el Sr. Dome
nech al M inistro de M arina en la sem ana p a sad a ; y el ten e r que con testa r 
á esto  m e hace re c o rd a r  dos obligaciones, ó al m enos una. Yo conozco, 
s eño res , que esta cuestión está ya tan d eb atid a , y el Congreso tan can sa 
do de esta discusión, que seguram ente  debe d esear verla  concluida: do 
aqui pues el deber en que yo m e considero de no m olestar mucho al C on-

oreso- p e ro , seño res, el C ongreso conocerá  tam bién  que nay  acusaciones 
cuya defensa in teresa s iem p re , po rq u e  hay  cargos que no p re sc rib en  ja -  
mac De esta especie son los cargos que dirigió el Sr. D om enech al M inistro 
de M arina, y  de esta  especie son pues los argum entos á que  no puedo d e -  j
ja r de con testa r. . . .  , , , , ^

En efecto , señores, el Sr. D iputado a quien contesto  al h a ce r desfilar 
p o r delante de sí á tocios los M inistros que com ponen el G abinete, d iri
giéndose á cada c u a l, y  rev is tando  m inuciosam ente todos los hechos de la 
adm inistración de cada  uno, cargó  sobre  e l-desven tu rado  M inistro de Ma
rina con una acusación m ay o r que las dirig idas á sus dem as com pañeros; 
porque si bien halagó al p rinc ip io  al M inistro aplaudiendo algunos, ó al 
menos el acto del em préstito  tan  beneficioso, m e acusó luego de tra s to rn o , 
y m e acusó de haber dism inuido el m érito  que poco antes habia alcan
zado, y con gran  justic ia  c ie rtam ente, po r el em préstito  que hizo el Sr. Mi
n istro  de H acienda pa ra  a te n d er á*la m arina. Habia dicho S. S. que en este 
em préstito  hallaba m óuico el Ín te res , y  que m ien tras  no fuese mas que el 
9 por 400 lo creia m o d erad o ; pero  como este 9 p o r 4 00 crecía  según S. S. 
p o r o tras  estipulaciones concedidas ó im puestas , pues esto  no lo re c u erd o  
b ien , estas estipulaciones hacían dism inuir las ven ta jas  que p u d ie ra  ten e r
el em préstito . , , . . .

Sin em bargo , seño res , y a  habia com enzado d esd e  luego la sev e rid ad  
del Sr. D om enech ; p o rq u e  aun cuando en realidad  de v e rd ad  su discurso  
p a r t i c i p ó  de una g ran d e  indulgencia al principio y de una g rande  acrim o
nia al íin, esla sev e iid ad  ha ten ido  lugar desde  el m om ento en que hubo 
censurado  S. S. el no hab erse  hecho la licitación en pública  subasta.

M iora b ie n , señ o res , dejando  yo  com pletam ente la deíensa  de este 
punto á mi di-mu com pañero  el Sr. M inistro de H acienda á q uen m as de 
cerca  pe rten ece  y co rrerpo r.dc  c o n te s ta r ,  debo sin em bargo hacer 
una manifestación re sp ec to  á e sto , y es que no m e a tre v e ré  á decir que 
en el c o n tra to 'd e  este an tic ipo  fue un m érito  el no hacerlo  en publica h- 

i citación á pesar de que personas muy en tend idas  en asuntos de ci edito 
í creían que hecha la licitación  en público hubiese dado  p o r resu ltado , no 
i un in ic ie s  ue 9 por 4 0 0 , sino de 4 2 ó m as; pero  lo que sí m e a tre v e ré  a 

decir os <tue fue bueno el que esa púb  ica licitación no se hubiese hecho.
Este con tra to  se hizo po r la excitación de una persona  apreciabilísim a, 

por la excitación del dignísimo Sr. P res iden te  del Consejo de M inistros, 
al que todos nos couq lacem os en  reconocerle  que en tre  o irás  bellas cua
lidades tiene una env id iab le, y  es la de saber com unicar el entusiasm o 
de que está  poseido á aquel á quien  hab la ; y  de  ello tenem os una 
p ru eb a  m uy cerca  en la ditcusion  que acaba de p asa r en estos dias. 
Esla cualidad , que llega á ser cualidad de hom bre  de  gob ierno , p e ro  que 
nace del individuo, que a rra n c a  del carác te r del hom bre, es la que co n tri
buyó mas que nada á la realización  de ese p ro y ec to . De esta misma cu a 
lidad quisiera yo esta r do tado  p a ra  hacer v e r á las p e rso n as , po r o tra  p a r 
te  dignísim as, que se lam entaron com o S. S., de que en este  Ín teres de 9 
po r 4 00 no iba m ezclada idea n inguna de ganancia p e rs o n a l, srno la con
s ideración de altos in tereses. Digo pues que si en lugar de  la conversación 
p rivada  y del tra to  íntimo, de confianza, de pe rsona  á persona, hub iera  apa
recido  al público con el viso de una licitación p úb lica , no al 9 po r 4 00, 
sino al 12 ó á o tro  Ín teres m as a lto , se hubiese conseguido ese em préstito : 
eso en caso que se hubiera  conseguido, p o rq u e  podia m uy  bien no h a b e r
se podido llevar á efecto. P e ro  en fin , sea de esto lo que q u ie ra , y de jan
do á mi digno amigo el Sr. M inistro de H acienda que dé cum plida contes
tación á elfo, paso á ocuparm e de lo que m as d irec tam ente  hace relación 
al M inisterio de mi cargo.

El Sr. Dom enech después de reco n o cer que el ín te res  de 9 p o r 100 
era  m o d erad o , dijo que  to d a  esa ven ta ja  habia venido p o r tie rra  en el 
m om ento en que  una estipulación im puesta (y debo decir que no fue im
puesta  esa condición) le obligó al M inistro á tom ar efectos en lugar de 
d in e ro , p o rq u e  las ganancias que resu ltan  á favor del con tra tis ta  p o r los 
efectos’ que en trega vienen á co n v ertir este anticipo en un con tra to  de 
ap rovecham ien to .

C reo que este es el a rgum ento  que ha hecho S. S . , y  si m e equivoco 
desearía  que lo rectificase; pe ro  m e pa rece  que el argum ento es que el 
M inistro de M arina adm itiendo efectos ca lugar de d inero  convertía  ua 
con tra to  de anticipo en o tro  de aprovecham iento ; y  respec to  á esto, p rin c i
p io, seño res , p o r ex trañ a r un  poco este  sistem a del Sr. Dom enech. ¿P u es  
qué, c roe  S S. que cuando se ha con tra tado  y a  un anticipo y po r él se ha 
dado ya un ín te res m ayor ó m en o r, módico ó ex ag erad o , los efectos que 
se en treguen , p o rque  asi sea m as conven ien te , han  de darse  sin que p ro 
duzcan una gauancia regu lar á sus poseedo res?  ¿E s esto lo que qu iere  el 
Sr. D om enech?

E sto  valdría tan to  como si en los negocios p rivados suced ie ra , po r 
ejem plo , que un hom bre  desgraciado se viese obligado á c o n tra e r un em 
p rés tito  p a ra  pag ar al casero , y le d ije re : no saque V d. ín te res  de su 
casa, p o rque  el d inero  que le doy ahora y a  devenga in tereses en o tra 
p a r te :  ó si cualquiera  tu v ie ra  que ped ir p restado  p a ra  pagar traba jo s  de 
esta ó de la o tra  na tu ra leza , y  al en tregar el d inero d ije ra : no saque  Vd. 
ín te res  del trab a jo  po rq u e  esos du ros que le doy á V d. lo adeudan  en o tra  
p a r te ,  y  p o r esa reg la , señores, yo  deb ía  ir  al p ro v eed o r de m aderas , y  
cuando le pagara  con ese dinero  del an ticipo decirle : yo  no debo dar 
á V d .  ganancia alguna po r esos e fectos, p o rq u e  este d inero  .adeuda in te 
reses en o tra  p a rte . Y o, seño res , debo decir francam ente  que mi sistema 
económ ico no es e s e ; p o rq u e  com prendo  que una cosa es el anticipo y 
o tra  la p rov isión : el anticipo pu ed e  ser onerosísim o si en vez de £ 
p o r 4 00 es á 20 ó 40; y  po r o tro  lado si el coste de las m aderas es regu 
lar la provisión puede  ser v e n ta jo sa ; y  tam bién puede  suceder que sea 
en te ram en te  con tra rio , que la prov isión  sea onerosa y  el anticipo ven ta 
joso, ó una y  o tra  cosa onerosa  ó ventajosa.

Según acabo de d e c ir , seño res, una cosa es el con tra to  de anticipo, y 
o tra  cosa m uy d istin ta  es la p rov isión ; y  de  que asi sea y  pueda  lu c e rs f  
esla  división 'm e alegro m u ch o ; p o rq u e  p u ed e  con testarse  separada
m ente  á estas dos cosas; es d e c ir , la p a rte  que se conceptúa como one
rosa  y lo relativo al Ínteres del anticipo que se ha reconocido  s e r  m ode
ra d o ; asi pues cada uno puede  con testa r bien en lo re la tivo  á sus actos, y 
dejar la p a rte  difícil de defender á quien rea l y  v e rd ad eram en te  co rre s 
ponde; p e ro  de todas m aneras yo  c re o , señores, que el Sr. P res iden te  de 
Consejo de M inistros, p rom oviendo  la cuestioD, y  el Sr. M inistro de  H a
cienda realizando el anticipo, han hecho un bien al pais, y  el Sr. Domenech 
lo ba reconocido en  esta  p a rte .

Paso ahora  á hablar de la cuestión de prov isión , que según el Sr. Do- 
m enech es onerosa, y  en mi en ten d er es ú til, ventajosa  y  acep tab le  a 
1 ais.

C onfesaré con la ingenuidad y  franqueza que m e carac te rizan  un se
cre to  de  mi co razón , de que tal vez  puedan haberse  apercib ido  mis com 
p añ ero s; p e ro  que y o  no les he revelado. C onfesaré que  cuando supe  que 
se habia realizado el em préstito  de 30 millones m e so rp ren d í, no pude 
m enos de asustarm e conociendo el inm enso , el g rave  peso que iba á to 
m ar sob re  mí cuando no p u d ie ra  co n ta r con el p re testo  do la falta de  re 
cu rso s: conocí que la escasez del e ra rio , lo m ezquino de la can tidad  asig
nada al M inisterio de M arina & c., d e ja rían  de ser disculpas desde el m o
m ento  en que p o r un rasgo de entusiasm o del Sr. P res id en te  del Consejo 
y p o r una hábil estipulación del Sr. M inistro de H acienda se realizase aquel 
em préstito . Lo conocí y  m e asusté. P o rq u e  en la m arina  el d inero  es 
poco , los efectos son mucho m as, y  los hom bres son verdaderam en te  
t i  touo.

Ya tenia pues 30 m illones, ¿ y  qué podia h ace r con e llos?  N uestros 
a rsenales carec ían  com pletam ente de p rov isiones, po rq u e  eí aun balas ha
b ía ; los cortes de m aderas en nuestro s m ontes e ran  im practicab les p o r
que  no existían cam inos á p ropósito ; los p roveedores  de m aderas hal ian 
facilitado al G obierno todas las que ten ían  hasta ago tar sus re cu rso s: ¿qué 
hacer pues coa los 30 m illones? Si no hub iera  existido com o condición del 
co n tra to  que los con tra tis tas  debían facilitar efectos, hub ie ra  renunciado á 
ese favor com o hoy lo h a ría , aunque el em préstitb  fuese de 4 00 m illones, si 
no se m e pe rm itie ra  tom ar efectos. ¿ P e ro  adm itió el Gobierno estos efectos 
en el con tra to  á cualquier precio? No. ¿Lo dejó al a rb itrio  de los p ro v eed o 
re s ?  No. ¿F u e ro n  estos á rb itro s  de d a r cáñam o en vez de d in e ro ?  ¿ F u e 
ron á rb itro s  de d e c ir : puedo ganar m as en eí cob re  que  en el hierro, 
tom a cob re  y c ie rra  la fábrica de  Ju v ia?  No. ¿Cuáles son pues los trám i
tes que se s igu ieron?  P rim e ro , el M inisterio de M arina es el que habia de 
exigir á los p ro v eed o re s  la calidad , el p rec io  y  dem as c ircunstancias de 
los efectos. Segundo , al d e c ir , p o r  e jem plo , dadm e h ie rro , dadm e cobre, 
dadm e m a d e ra , no se dice dádm ela como gustéis, dádm ela á cualquier 
p rec io , como supone el Sr. D om enech; se exp resa  que ha de ser de esta 
figura, de tal calidad y á tal p recio . ¿ Y  cuál es ese p re c io ?  El que m arca 
el p resupuesto  a p ro b ad o , p rec io  que ha recib ido  la sanción de una co
misión ilu s trada , en la cual, en tre  los G enerales de la arm ada  que la com 
ponen , se sen taban  tam bién algunos correlig ionarios políticos del Sr. Di
putado á quien im pugno, precio  que  habia sido discutido  p o r esta com i
sión y som etido adem as á la aprobación de los C uerpos colegisladores, 
reun iendo  po r consiguiente dos sanciones, una facultativa y  o tra  legal.

P e ro  tam bién se dice en el con tra to  (lee). Yo agradezco al Sr. Dome
nech esta om isión ; p e ro  m e pe rm itirá  S. S. que la rec tifique  y  la fije. 
¿Q uieren  saber los Sres. D ipu tados  cuál fue el p rec io  que se señaló á 
fal;a del que estaba consignado en el c o n tra to ?  Pues fue el precio  vigente 
en subasta legal, de m anera  que si no e ra  e ste , tenia que ser el ex p resa 
do en el c o n tra to ; y  si ni á uno ni á o tro  se p resen tab an  lic itadores no 
se hubiera hecho á ninguno.

P ero , señ o res , adem as de las sanciones de que he hablado reunió 
este con tra to  o tra  facu lta tiva , la de los C om andantes de  nuestros a rsen a
les. ¿ Q u ieren  sab e r los Sres. D ipu tados, qu iere  sab er el Sr. Dom enech 
cómo juzgaban los C om andantes de n uestro s  arsenales de los precios e s 
tipulados en el c o n tra to ?  Pues d ijeron  que  e ran  de una b a ra tu ra  e x tra o r-  
d m aiia , y que  ten iendo  en cuen ta  los precios que tenían las m aderas en 
todos los arsenales de E u r o p a , debían ap robarse , De m anera  que ten ia

m os la sanción legal, la sanción facu lta tiva , y  o tra  adem as, que e ra  la de 
la experiencia .

Yo tam b ién , es v e rd a d , pe rc ib í c ierto  te m o r, tuve c ie rto  a rre p en ti
m iento po r haber recib ido  m aderas en vez de d inero , y  cuando al em prés
tito  de 30 millones se agregó o tro  de 20 y  de estos se concedieron  7 con 
destino á la com pra de m aderas, ab rí una licitación en cada uno de los 
departam entos, y  no con condiciones que re tra je sen  á los licitadores, sino 
al con tra rio  que los excitasen. Adm ití proposiciones pa ra  su rtir  todos los 
arsenales ó uno so lo , p a ra  su rtir  de toda clase de m aderas ó de cada una 
en p a rticu la r: ¿q u ie ren  saber los Sres. D iputados cuál fue el resultado de 
la subasta?  Pues fue que ni en Cádiz, ni en C artag en a , ni en el Ferro l se 
presen tó  un solo licitador d í  á todo ni á p a rte . En M adrid se p resen taron  
algunos, cuyas  p roposic iones mas bajas voy á leer al C ongreso : el roble 
y  pino p a ra  su rtir el d epartam en to  del F e rrc l á 490 rs. y á 470 para  su r
tir  el d epartam en to  de C artagena , cuando p o r m edio del c o n tra to , en vez 
de 4 90 rs. se habia de su rtir el departam en to  d s i Ferro l á 4 30, y el de 
C artagena en lugar de 4 70 á 420 el pino del N o rte , y  el roble español 
á 4 04. V éase pues si se puede m o tejar de caro  el con tra to .

P e ro , seño res , decia el Sr. D om enech, si en el p rec io  no ha habido 
lesión, puede  haberla  en la calidad, y  puede hab er lesión g rav e : ¿ se  ex
p resa  en el con tra to  la calidad que deben ten e r las m ad eras?  El contrato 
dice que la s ‘m aderas serán  in troducidas en ios arsenales y exam inadas es
c rupu losa  y m inuciosam ente, pieza po r pieza , y  las que resu ltasen  de m a
la calidad se desecharán . Este exam en se hace con el m ayor detenim iento 
y se desechan todas las que no son de re c ib o , es d e c ir , se separa  lo malo 
de lo bueno.

Se ha diche que un cargam ento  en tero  tuvo que desecharse  porque no 
e ra  de recibo. El hecho no es cierto . No ha habido cargam ento  que haya 
sido rechazado; los que lr-m llegado han sido exam inadas escrupulosam ente, 
y de cada uno se han rec ib  d ;  las m aderas buenas y se han rechazado las 
m alas: lo que sí ha sucedido es lo que sucede  en todas las con tra tas do 
esta c lase , que unas m aderas han sido adm isibles y o tras no: pero  repito 
que las que no lo han sido so han rechazado.

¿Y q u é s e -h a rá ,  decia el Sr. Dom enech, con este cargam ento  que no 
es de recibo? Yo co n te sta ré : no adm itirle. ¿Se exigirá el dinero á los p ro
veedores?  No ; p o rq u e  ese dinero  adeuda un 9 p o r 4 00, y  si no se les 
exije no adeuda  el 9 p o r 4 00 ni n ad a ; p o rque  hay que te n e r en cuenta que 
cuanto  m enor sea la c an tid ad , m enor será  el Ín teres, y si no se toma nin
gu n a , el in'.eres será  ninguno.

C reo , seño res , que he dicho lo ba sta n te  p a ra  dem ostra r cuánta lega
lidad, econom ía y  conveniencia ha habido en el con tra to  de m aderas.

Dice el Sr. D om enech que se ap ro b aro n  los h ie rro s  á 4 34 rs .;  pero  es 
p reciso  saber si los h ie rros de que habla S. S. son nacionales ó extrangeros.

A hora b ien: debo hace r un dilema al Sr. D om enech, el cual no tiene 
réplica. O los h ie rro s son nacionales, ó ex tran g e ro s; una de dos cosas. 
¿Son nacionales? Pue3 entonces le niego el supuesto  de los 4 34 r s . , pues 
los buenos h ierros que .se  necesitan pa ra  la construcción  de b uques, cues
tan  siem pre desde 50 y  tan tos reales hasta 4 08; los h ie rro s  nacionales que 
se em plean  en la construcc ión  de buques, están  valuados á eso p rec io , y 
el que m as, nunca llega á 434 rs . P o r lo tan to , re p ito , que niego el 
supuesto.

Esta escala de 50 á 103 no habia de  se r tan ven ta jo sa , cuando la 
subasta  no ha pasadode  de 4 04 en los buques de em préstito  que se en- 
cu en trann  en dos de nuestros arsenales, y  p a ra  estos se necesitan  los mis
mos que para  los demas.

Se co n stru y en  en el d epartam en to  del F e rro l el bergan tín  A lfredo  
y el vapo r J o rje  Jactn, y  queriéndose sacar á subasta pa ra  estos buques 
los h ie rros nacionales, el Com andante general del Ferro l dijo que nada 
se adelantaba , porque los fabricantes de su dep artam en to  querían  ven
de r sus m ercancías al pie de sus fá b r ic a s , y no querían llevar los hier
ro s al departam en to .

Anim ado yo del m ejor deseo y patrio tism o y  no a tend iendo  á la co
m unicación del C om andante general de F e rro l, d ije : á pesa r de la orde
nanza de a rsenales, de  los medios de p ru e b a  que se em plean en ellos pa
ra  exam inar los efectos, envie V. oficiales, vaya  Y . á las fábricas mismas, 
y  com pre  pa ra  v e r si hay ventaja  en eso. El C om andante general contes
tó  que no ofrecía b a stan te  garan tía  p o r la calida ! que se exige de los 
h ie rro s , y que los fabrican tes no querían  darlos som etiéndose á lo que se 
les pedia  en cuanto  -á.la calidad. Hasta aqu í el departam en to  del Ferrol.

Con respec to  á Cádiz hay todavía m ay o r p ru eb a . El General Busti- 
' líos, que su nom bre  solo b a s ta , dice rec ien tem en te  con fecha 7 de Octu
b re ,  que p a ra  la subasta  de los h ie rro s  necesarios en la construcción  del 
b ergan tín  de g u erra  G a lta n o , no se ha p resen tado  licitador alguno.

E sto , seño res, con respec to  á los h ierros nacionales, pues en cuanto á 
los ex trangeros  la contestación  es mas clara. El Sr. D om enech nos d :jo  
que el beneficio in troducido  en los A ranceles d eb ia 'in flu ir en favor de la 
com pra de h ie rro s  ex trangeros. Yo le contesto  á S. S. diciendo que los 
proveedores  no p ro p o rc io n an  ni una a r ro b a , y  p a ra  p robarlo  sin m oles
ta r  m ucho al Congreso, leeré  el pie de una Real ó rd en  p a ra  que se sepa 
lo que ha sucedido.

Lo que ha sucedido es que sabiendo el Gobierno que los A ranceles 
iban  a influir sob re  la baja del p re c io , y  que circunstancias p a rticu la res  
hacían que los h ie rro s no pud ie ran  p rop o rc io n arse  com o se deseaba: no 
pidió á los co n tra tis tas , sino que se d irigió al com isionado en L óndres 
p a ra  que com prase  los h ie rros y  los rem itiese; y  la operación se ha hecho 
con tan ta  b a ra tu ra , que no llega el p rec io  á 50 rs .: de m odo que los h ier
ro s  se han com prado  p o r cuen ta  del G obierna español, habiéndose recib i
do beneficio re sp ec to  al precio  en In g la te rra , y los con tra tis tas  no han 
sido si no unos m eros pagadores.

O tra de las cuestiones locadas sob re  este pun to  p o r el Sr. Dom enech 
fue la de la comisión.

S. S. tan entendido  como es no puede igno rar lo que todos sabemos, 
y  es que cualqu ier pa rticu la r que se  p ro p o n e  en ca rg a r á Ing la te rra  algu
nos a rtícu lo s, necesita  indispensablem ente b u sca r como garan tía  una casa 
de c o m e rc io ; y esto que á un p a rtic u la r le sucede, con mas razón  le acon
tece al Gobierno p o r m uchos motivos.

Dice el Sr. D om enech que allí (1 G obierno tiene un com isionado, y  
que p o r  qué. no le hizo á este el encargo. No lo ha hecho el Gobierno por 
que no le puede in sp ira r al fab rican te  de h ie rros la confianza que una casa 
de com ercio, pues el fabrican te  d ice: «Yo los d a ré ,  p e ro  necesito  que una 
casa me garantice.»  E ste  comisionado del Gobierno español es m uy  digno, 
pero  no es como una casa de com erc io ; hé aqui po r qué el Gobierno aho
ra  y siem pre ha ten ido  que señalar casas de consignación en L óndres y 
abonar p o r comisión lo que se ha abonado hasta aqui. V oy de negación 
en negación, y en cuanto  al cob re  es m as ro tu n d a  la negación que re s 
pecto  al h ierro .

¿Cóm o puede c re e r  el Sr. Dom enech que ten iendo  el Gobierno espa
ñol la fábrica de Jubia p o r su cuen ta , y  á la que tra ta  de  fom entar por 
cuan tos m edios eslen á su a lcance, habia de apelar á o tra  p a r te ?  Y voy 
á p re v e n ir  un argum ento  que se me puede  h a ce r, y  es la recom endación 
de un fabrican te  de C artagena que ha tra ido  c ie rto  cob re  de G ibraltar sin 
cobr a r el flete.

P a ra  la construcción del buque  que se ha botado al agua en C arta 
gena fa ltaban planchas de c o b re ; la fábrica  de Ju b ia , aunque las ha
bia co n stru id o , no tenia m edios de rem itirlas  á C artagena, y  dirigiéndose 
el Gobierno á la fábrica de San Juan  de A lcaraz , no pudo facitarlas en el 
térm ino p rec iso , y  entonces se dirigió el Gobierno á G ibraltar y  com pró 
una can tidad  m iserable de cob re  Eso es lo único que se ha com prado , y  
no se co m p ra rá  m as, porque no puedo c re e r  que haya de ven ir un Go
bierno tan estúpido  que ten iendo una fábrica  como la de Ju b ia , cuyo fo
m ento  le está  encom endado, haya  de ir á o tra  p a rte  á buscar el cobre.

He dem ostrado  h  conveniencia y legalidad en punto á los h ie rro s , y  
he probado  que ofrecen  m as ventaja los nacionales, como igualm ente el 
cob re , y este  lo mismo que el cáñam o.

P erdónem e el C ongreso que haya descendido á tantos deta lles; pues 
hub iera  sido mas fácil la defensa habiéndose juzgado los m edios p o r los 
resultados.

P e ro , señ o res , en asuntos tan  delicados, como reconoció el mismo Se
ñor D om enech no basta la bondad de los principios para  santificar los fines.

Yo no debo concluir sin felicitar al C ongreso , á la A dm inistración 
p resen te  y al Sr. D om enech; pues es el p rim ero  que ha dado las m ayores 
m uestras de su despreocupación. No ha m ucho se nos decia que la m ari
na se hallaba desa ten d id a , que no se cuidaba de ella, que habíam os vuel
to á los tiem pos de tris te  re c o rd a c ió n ; ahora se nos dice y a  o tra  cosa di
fe ren te . Se nos decia rec ien tem en te  que seria  m uy dííicíl que se echasen 
al agua bergan tines p o r no so tro s , pues que la construcción  e ra  casi im
posible; p e ro  y a , seño res, se ve lo c o n tra rio , se ve que la m arina p ro s
p e ra , que c rece  de dia en dia, y  que en lugar de un buque se hacen dos 
ó m as; p o r fin, se decia que los buques que habían de constru irse  en Es
paña  no se concluirían, y en caso tendrían  que venir del ex trangero  El dia 
de nuestra  Reina ha sido vo tado  al agua uno de los del em p réstito , y  ya  
en E spaña son cuatro .

E pocas ha habido en que se ha creído  que la m arina no e ra  mas que 
un objeto de lujo, y que lo que necesitábam os de p re fe ren c ia  e ran  comu
nicaciones y  o tras c o sa s ; hoy se ha d este rrad o  y a  esa preocupación  de 
todos los ánim os, y , no vo lveré  la cara  a trá s  porque  no qu iero  hacer r e 
crim inac iones, han pasado p a ra  no vo lver los tiem pos te rrib les  en que 
n uestro  com ercio veia perseguidos sus buques p o r los p ira tas  bajo los mis
mos m uros de Cádiz. Hoy se m antienen tre s  e scuad ras pequeñas s í, pero 
g randes en va ’o r y disciplina ; tre s  e scu ad ra s , una de las cuales ha puesto 
á cub ierto  el com ercio  europeo en los m ares de A sia; o tra  tiene á ray a  
las invasiones que se hacen co n tra  la perla  de las Antillas; y  o tra  se halla 
en las aguas de B arcelona, de  esa ciudad que vio vo lver á Colon triunfan
te de su conquista del nuevo m undo. Efecto que se ha conseguido con esas 
operaciones que tanto im pugna el Sr. D om enech, fom entadas p o r el am o r



á U  glorta de nuestra Reina y por el entusiasmo de ¿u Presidente del Con
sejo de Ministros, que quiere acabar sus glorias dotando á España de una 
buena marina; á lo cual yo, humilde siervo, coopero por mi parte ponien
do cuanto tengo de fe en el corazón, y me sugiere mi escasa inteligencia; 
porque creo que en ello hago un servicio á mi pais, no porque me animen 
deseos de im portar cosas del extrangero. No., el Gobierno actual estima 
en mucho el fomento de la marina; pero estima en mas el decoro de su 
pais; pór eso si el día 10 se ha botado al agua en Inglaterra un buque 
nuestro, en España se han botado cuatro y  han quedado otros cuatro en 
construcción; de modo que si á orillas del Támesis hay 500 obreros que 
miran por la grandeza de esos buques, dentro de nuestro pais, de nues
tros arsenales hay 4000 obreros que bendicen el nombre de nuestra Reina 
y trabajan por la prosperidad de nuestra marina y del pais. (Bien, bien.)

El Sr. DOMENECH: Señores, deseaba vivamente que las explicacio
nes que se me dieran fueran tan cumplidas que no hicieran necesarias 
ulteriores rectificaciones; pero confieso francamente y con profundo sen
timiento que el Sr. Ministro de Marina á pesar de cuanto ha dicho no me 
ha dejado satisfecho.

Yo respeto el celo de S. S. y el de todo el Gabinete en cuanto tiende 
i  fomentar nuestra marina; aplaudo el pensamiento del empréstito de 
los 30 millones aplicables exclusivamente á este objeto; pero no puedo 
menos de censurar la manera con que se adquirieron esos fondos.

No quiero descender á hablar de los hierros, cobres y demas efectos 
de construcción de que tan detenidamente se ha ocupado el Sr. Ministro 
de Marina; prescindiré de todos esos detalles, y  voy á ocuparme solo de 
dos ó tres hechos importantes.

El Sr. Ministro no ha podido menos de reconocer que cuando se abrió 
ese crédito de 30 millones no hubo, como he dicho, licitación: esto no obs
tante, dice S. S. que el Ínteres de 9 por 100 á que se contrató no era cre
cido. Pero, señores, ¿es un hecho cierto ó no lo es que el contrato no fue 
simplemente de 9 por 100 de ínteres? Lo que hay de verdad en esto es 
que no fue solo ese Ínteres, puesto que se dejó al contratista la opcion do 
dar efectos ó d inero , y  en este caso es preciso tener también en cuenta 
el beneficio que pudiera reportar en esos efectos. A cuánto haya podido 
ascender ese beneficio es ya una .cuestión que yo no puedo tocar, por
que para examinarla necesitaría cansar demasiado la atención del Congre
s o , y me basta p ro b ar, como he dicho , que no ha sido solo ese ínteres de 
9 por 100.

Y aqui quiero hacer una salvedad im portante: no se crea que yo du
de que por parte del Gobierno no se haya procurado obtener todas las 
ventajas posibles; no quisiera que mis palabras se interpretaran de una 
manera poco honrosa para los Sres. Ministros; recouozco en SS. SS. el 
mayor deseo por lo mejor; pero quisiera que se tuviese siempre muy 
presente, si no para lo que ya se ha hecho, para lo que pueda hacerse 
en adelante , la necesidad que hay de estudiar bien la manera con que se 
presentan las proposiciones para esos contratos; porque suele suceder que 
una operación que á primera vista parece sencilla, resulta luego sobrada
mente complicada y dispuesta para favorecer á su autor.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: Voy á ser muy bre
ve, porque en el estado de la discusión y el cansancio del Congreso, solo 
i  este título podia yo prometerme.se me escuchase. Hablaré primeramen
te contestando á los cargos del Sr. Domenech acerca de los 30 millones, 
pues alguno de sus puntos me los ha reservado expresamente el Sr. Mi
nistro de Marina; y después contestaré ligeramente á otras indicaciones 
que tuvo á bien hacer S. S. y algunos otros Diputados que han hablado en 
esta discusión.

Anticipo de 30 millones con destino á la marina; cargos dirigidos al 
Gobierno por el Sr. Domenech por los defectos ó faltas que cree cometi
dos por el mismo Gobierno. Repito que voy á ser muy breve, y para ello 
me haré cargo y daré una contestación que procuraré sea sólida para des
vanecerle de un golpe. Que se hizo, el contrato sin subasta, que se con
trató que se habia de abonar una comisión por las cantidades que hubie
sen de gastarse en Lóndres, que después de esto se abonó á los que anti
ciparon esos 30 millones un cambio á razón de cinco duros por libra es
terlina , que en el contrato se estipuló asimismo que pudieran entregarse 
efectos en vez de dinero. A estos creo están reducidos los cargos que nos 
ha hecho el Sr. Domenech.

Que el anticipo se verificó sin subasta: Cierto, señores. El Sr. Do
menech ha manifestado que tiene por ventajoso en nuestra situación ac
tual un préstamo al 9 por 100 de Ínteres, y que asi lo reconoce, censu
rando solo que no se haya hecho el contrato por medio de subasta, aun 
cuando en sí es ventajoso; pues bien, señores ¿ sabe S. S. de alguna ley que 
fije que estos contratos se hagan precisamente en subasta? ¿Existe tal ley? 
Si la hay, hemos faltado á ella: sino la hay, no es cuestión de haber 
faltado el Gobierno á su deber; será solo cuestión de haber obrado mas 
ó menos acertadamente respecto á los intereses del Tesoro. Pero como 
S. S. mismo reconoce que ha sido ventajoso el contrato, este cargo se des
vanece por sí mismo. No hay cargo por falta de legalidad porqué no hay 
ley que se haya infringido: no hay cargo por perjuicios causados al Te
soro, porque el contratóos ventajoso; luego .¿dónde está el cargo? S. S. 
se servirá decirlo. Que no se celebró subasta. No se celebró, porque el 
Gobierno creyó, y  lo cree hoy mismo, que habiéndose llamado á subasta 
no se hubiera sacado tanto partido: no se celebró, porque fue un favor 
el qué recibió el Gobierno por medio de las influencias personales del 
digno Presidente del Consejo, de las personas que se' prestaron á hacer 
ese anticipo con tan ventajosas condiciones.

El Gobierno por su parte no tenia medios hábiles para pedir ese anti
cipo con esas condiciones, cuando no se habia de pagar el año que viene, 
y  cuando es sabida la incertidumbre que aqui hay siem pre, ó por lo me
nos se aparenta en todas las cosas de este género. No tenia el Gobierno 
esperanza, ni aun por razones de amistad en que hubiese personas que 
facilitasen esa suma tan considerable al 9 por 100. Por estas razones no se 
celebró subasta: y  ademas porque lejos de esperar produjese la subasta 
tan ventajosas condiciones, desde luego habia una dilación perjudicial, 
puesto que el Gobierno habia resuelto dar impulso por ese medio eficaz á 
la marina. Tampoco hubiera podido valerse, como se ha indicado, de los 
agentes en Lóndres ó de la comisión de Hacienda que alli hay, porque so
bre ser inconvenientísimo, atendido el .estado de nuestras relaciones ofi
ciales alli entonces interrumpidas, no podía autorizarse alli á un agente no 
reconocido para una subasta, y  mucho menos siendo para el objeto que 
se proponía el Gobierno. El Congreso meditará por lo tanto cuán infunda
do es el cargo que se hace sobre esto , y no hablo mas de subasta.

Pero ese contrato fue perjudicial y degeneró de contrato de antie po 
en contrato de suministros, una vez que se estipuló que pudieran los que 
anticipaban el dinero, entregar una parte en efectos, á su voluntad. So
bre e>to, señores, ha sido muy extenso el Sr. Ministro de Marina; pero 
como parece no haber convencido al Sr. Domenech, añadiré yo algunas 
palabras. Debo desde luego manifestar á S. S. y al Congreso que en este 
negocio me .ha dominado una idea, que podrá ser mas ó menos buena ó 
acertada, pero la confieso tal como es. Mi idea fue hacer que los contra
tistas que anticipaban ese dinero, y en mi concepto nos hacían un señala
do servicio, tuviesenjtodo el favor que fuese compatible con el buen ser
vicio del Estado: mi idea fue hacer en favor de ellos todo aquello en que 
el Estado no se perjudicase. Donde yo veia perjuicio para el E stado, aun
que fuese en un maravedí, no entraÍDa: donde veia utilidad para ellos, sin 
que el Estado se perjudicase, allí ac-udia gustoso. Pues bien, señores; esta 
idea explica todas las dificultades de S. S. y de una manera perentoria y 
concluyente, i Que se les admitió entregasen efectos en vez de dinero 1 ¿Y 
por qué, señores? Porque con ese dinero el Sr. Ministro dc  ̂Marina tema 
que comprar maderas, hierros, cobres y  otros efectos. Y habiendo de 
comprarse estos ¿qué razón habia para preferir á otros que no bacian el 
servicio que aquellos, y  que al mismo tiempo ofrecían lo mismo que se 
necesitaba?

Habría un cargo gravísimo si por dispensarles este favor á los contra
tistas se hubiese estipulado que se admitiesen efectos que no se necesita
ban; si se hubiese estipulado que se admitiesen efectos de diferente cali
dad de los que se necesitaban ó á un precio mas subido. Estos senan car
gos fundados; pero cuando so estipula admitir lo que se necesita, que si 
no se habia de recibir de o tro s ; cuando se estipula admitirlo por las mis
mas cantidades señaladas en los presupuestos, en los cuales estaban como 
materias indispensables en cantidad y calidad y á los mismos precios que 
habían costado ea subastas anteriores, no creo que pueda hacerse ningún 
cargo. Si el Gobierno no lo hubiera hecho asi equivaldría á decirles á los 
contratistas: yo quiero que me deis el dinero con una mano pora dárselo 
yo á otro, á quien quiero darle la ganancia del 4 ó 3 por 100, y  no á tí: hay 
otro mas privilegiado para mí que vosotros, que no quiero tengáis esa 
ventaja. ,

Pero se abonó una comisión de 5 por 100 á la casa de Londres quo se 
encargó de hacer lo que era indispensable para verificar la construcción 
de los dos vapores que alli se habían de hacer. Dice el Sr. Domenech que 
este 5 por 100, añadido al 9, hace un premio mucho mas subido que el 
del contrato. Es cierto; pero la explicación la he dado ya al paso. ¿Había 
necesidad de abonar una comisión? Sí. Pues había necesidad de autori
zar á una casa de Lóndres para que se entendiera con los constructores, 
sin lo cual no habría construcción, pues no podían aquellos contraer el 
compromiso de empezar la construcción, ¿llabia esta necesidad, sí ó no. 
Yo he creído que sí, pues no tengo noticia de construcción alguna verifi
cada en Lóndres donde no haya esa comisión, como lo dieta hasta la mis
ma razón natural, y á mí me lo dictaba; porque los constructores de Lon
dres no se han de entender directamente con el Gobierno español ni con 
ninguno, ni avanzar cuantiosos intereses con solo la oferta de pagarlos 
afiui ó en otra parte fuera de su pais: ellos quieren otras garantías, y pa
ra ello tratan con una casa de comercio de alli, que se constituye respon
sable y garantiza ios pagos estipulados.

Solo de esta manera se verifican las construcciones en países extran-

geros, y no se verificarán en Lóndres sino asi. ¿Y cuál ha sido la comi
sión constantemente? Ese mismo o por 400, y no se hace 'po r menos, y 
asi la ha cobrado siempre en casos análogos la casa de Zulueta que ha an
ticipado fondos para construcciones. Dominado yo por la idea que franca
mente he manifestado al Congreso, dije desde luego que me parecía juste 
y equitativo ol abonar eso mismo sin quitar ni poner un maravedí mas; y 
para mi modo de ver hubiera sido una cosa inicua abonar esa comisior 
á otra casa, cuando los contratistas hacían el mismo servicio con tocias la¡ 
garantías necesarias.

Vamos á los cinco duros por libra esterlina. El Sr. Domenech nos !k 
hecho la cuenta á su m anera, y con los datos que tiene dice que importí 
esto un 5 por 400 por la diferencia de cambios, ó un 4¿ por 100 á lo me
nos. En primer lugar no ha ajustado bien S. S. esa cuenta, pues ha tomade 
los cambios de Madrid y no son esos los que deben tom arse, sino los di 
Londres, puesto que alli es donde deben tomarse las cantidades, porque e 
capitalista de Madrid que entrega su dinero para ponerlo en Londres, all 
es donde tiene quo pagar el Ínteres que devengue ó el cambio. Tomade 
pues el cambio de Lóndres se ve que es de 49 dineros por peso fuerte y 
no el de aqui; y  abonando 100 rs. por libra esterlina la diferencia es solc 
un 2 por 400; de suerte quo el 4& que calcula S. S. queda ya por solo este 
reducido á 2.

Pero hay otras consideraciones que S. 5., como demasiado entendide 
en estas materias, no puede desconocer, y extraño mucho se le hayat 
olvidado. Consisten en que el cambio, tanto en Lóndres, como en Madrid 
está solo en relación con los giros ordinarios; pero todo:? saben que en el 
momento que hay una remesa extraordinaria de dinero de un punto ¿ 
otro, el cambio varía; y  esto no lo puede remediar el Gobierno ni el con
tratista ; y por eso en toda operación de esa clase para no salir mas per
judicado se fija de antemano el cambio á que ha do hacerse la remesa. Poi 
esta razón se ha fijado, como ordinariamente, en cinco duros la libra es
terlina, y  para no sufrir las variaciones de un cambio en que llegarla ¿ 
perjudicarse mas al Gobierno, sin poderlo evitar. Es verdad que aparece 
á primera vista que el cambio en Londres estaba á 49 dineros por pese 
fuerte; ¿pero sabia ni podia saber el Gobierno las variaciones que podia 
tener en el espacio de ocho meses? ¿Tenia él, ni tiene el Sr. Dumeuecl: 
en su mano el modo de evitar esas variaciones, ni el de remediarlas? No 
Y por cosiguiente no se puede argüir con el cambio, siendo como es va
riable, y por esto el Gobierno desde luego estipuló un medio adecuado 
el mismo que en otras ocasiones; y agregúese ú esto la idea que me do
minaba de no perjudicar á los que nos haeian el favor señalado de antici
par al Gobierno estos fondos. Si se entrase en mas explicaciones para e 
Congreso, en mi juicio resultaría siempre lo mismo.

No hablando mas respecto del anticipo de 30 millones, en lo cual he 
procurado ser breve, como procuraré serlo en todo, voy también á dai 
algunas ligeras contestaciones á otias indicaciones muy rápidas que han he
cho, tanto el Sr. Domenech como otros Sres. Diputados respecto al ramc 
de Hacienda al apoyar las enmiendas ó al discutir el proyecto de la comi
sión. El Sr. Conde de Reus no entró en las cuestiones administrativas, ma
nifestándolo asi desde luego; y tampoco el Sr. Baeza se ocupó de esta ma
teria.

Han hablado únicamente, auoque haciendo como he dicho ligeras in
dicaciones, el Sr. General Ortega, el Sr. Pasaron y Lastra y el Sr. Dome
nech. El Sr. General Ortega hizo un discurso que puede reasumirse en uní 
frase, la cual se puede considerar como gralica, porque presenta desdi 
luego el cuadro del discurso de S. S.

Habló S. S. de perfeccionar la organización del ejército y de otras co 
sas tocantes al Ministerio de la G uerra, y vino á decir, y esta es la fras< 
que reasume todo su discurso: «yo quiero economías, pero no las quien 
en el ejército.» Pues á esto tengo una cosa muy sencilla que contestar: y< 
quiero economías en todas partes, en todos los ramos en que sea posibh 
hacerlas. Esto dice el Gobierno, asi lo ha manifestado el Sr. Presidente de 
Consejo en el dia anterior, y asi lo digo yo ahora. Aqui no se trata de te
ner predilección ni ojeriza á un ramo determ inado, pues todos los ramo 
del Estado son convenientes al servicio, y sino no existirían ni leadriai 
lugar en el presupuesto. Esa expresión puede pasar en el Sr. O rtega, qu< 
es un General, por el ínteres con que mira al ejército, á quien pertenecí 
honrosamente; pero si S. S. fuera Ministro, seguramente no la habría p ro 
nunciado. Para el Gobierno no puede haber ramo predilecto: donde se; 
posible y  compatible con el servicio hacer economías se deben hacer ; ei 
donde no sea posible no se deben h ace r , porque lo imposible no so hace

El Sr. Pasaron y Lastra manifestó ligerísimamente también que s 
gravaba á los contribuyentes con aprem ios, y hasta preguntó cómo er 
que se cobraban las contribuciones y no se satisfacían las atenciones pú 
blicas En esto último S. S. cometió uu anacronismo. El tiempo en que s 
han exigido las contribuciones, que ha sido un tiempo universal, pues h 
sido de todos, y  no se han pagado todas las atenciones públicas porqu 
la recaudación no ha alcanzado, y  no por otra razón, para cubrir la 
obligaciones; porque los ingresos eran menores que ios gastos del presu 
puesto, ó porqué en el presupuesto no ha habido ingresos efectivos sufi 
cientes para cubair los gastos, ese tiempo no ha sido este año. Por eso h 
dicho que el Sr. Pasaron y Lastra ha cometido un anacronismo (el Sr. Pa 
saron y Lastra pide la palabra para rectificar), y ya que S. S. pide la pa 
labra para rectificar, le ruego que manifieste cuál es Ja atención públic 
de las comprendidas en el presupuesto, porque las que no están en él n< 
son obligaciones para el Gobierno ni para el Ministro de Hacienda , cu¿ 
es, digo, la atención pública comprendida en el presupuesto que no est 
satisfecha.

En cuanto á los apremios, algo hay también de anacronismo, aunque m 
es tan completo y absoluto como el que S. S. cometió respecto de cobra 
las contribuciones y no pagar las atenciones públicas. Creo que es eos; 
notoria y no ignorada por ningún Sr. Diputado que este año los apremio 
han sido escasísimos, que por efecto de haberse reasumido en una sol; 
mano, en los Gobernadores do provincia, la Autoridad que tenían lo 
antiguos Intendentes y  Jefes políticos, y por otras causas también, lo 
apremios se han reducido casi á la nulidad. No se han extinguido del todo 
podrán citarse algunos casos, porque no es posible evitar que haya con
tribuyentes que por imposibilidad y mucho mas por apatía no se prestei 
gustosos á pagar las contribuciones sin aprem io; pero se han reducido d< 
tal modo, y apelo al voto de los Sres. Diputados que vienen de las p ro
vincias, que puede decirse sin exageración que no hay apremios.

Por último, el Sr. Domenech, habiendo dirigido la fuerza de su ataqui 
contra el empréstito para la marina, hizo sin embargo rápidas insinuacio
nes acerca del estado actual de la Hacienda, del estado de los presupuestos 
S. S. habló de déficit ; S. S. preguntó cuándo se nivelarían los gastos coi 
los ingresos; preguntó también cuándo dejaríamos de vivir de anticipacio
nes ó de consumir los recursos futuros; viniendo últimamente ú preguntar 
pues todo lo hizo S. S. rápidamente, si el Gobierno pensaba llenar eí défi
cit para el año próximo, aumentando las contribuciones ó proponiendo al
gún empréstito. Me parece que á esto sustancialmente se redujeron csa¡ 
preguntas é indicaciones muy someras y rápidas que S. S. dirigió.

Sin embargo, por la gravedad del asunto son bastantes paia que e 
Ministro de Hacienda dé algunas explicaciones al Congreso, procure sa
tisfacer la curiosidad que las preguntas del Sr. Domenech hayan excitado, 
y presente con la claridad con que ha acostumbrado á  conducirse, y col  
que se conducirá siempre, el estado de la Hacienda, el estado del presu
puesto de este año y los resultados que eso presupuesto ofrecerá,-según 
lo qúe hoy puede calcularse para fines del mes entrante.'

Una gran parte de los Sres. Diputados que mo dispensan la honra de 
escucharme en este momento oyeron también en la discusión de los presu
puestos de este año las manifestaciones que hice explicando el presupues
to de ingresos y el de gastos, y rebatiendo los fuertísimos cargos que se 
dirigieron contra la exactitud de uno y otro presupuesto. Después de esto, 
señores, ha ocurrido que en cumplimiento de la ley de contabilidad vota
da en la anterior legislatura, y excediendo el Gobierno lo que se prescri
be en la misma ley, el peiiódico oficial la Gaceta ha puesto en manos de 
todos, cuantos dalos pueden apetecerse para juzgar del estado de la Ha
cienda , del Tesoro y oel presupuesto.

Al Ministro de Hacienda se le puede formar la cuenta por cualquiera 
desde su casa con toda exactitud respecto de los gastos públicos y  cíe lus 
productos ó rendimientos de las rentas. No se hace gasto en el Estado que 
no se comprenda en las distribuciones mensuales qué publica la García, ni 
se recauda cantidad alguna que no venga comprendida en el esta Jo de r e 
caudación mensual también. En cuanto á la inversión y recaudación deta
llada, en el dia de ayer se ha repartido á los Sres. Diputados la cuenta do 
recaudación é inversión del Tesoro público relativa al primer semestre de 
sste año. Sin embargo, cumo la materia do suyo os im portante, y como 
es natural que el Congreso desee sobre esto estar perfectamente enterado, 
yo, que lo deseo del mismo m odo, voy á enterarlo y ai Sr. Domenech tam 
bién.

En el presupuesto do este año saben los Sres. Diputados quo se ha es
tablecido la separación de servicios de un año para otro; que se estableció 
desde luego una línea divisoria entro el servicio de 1849 y el que comen
zaba en 4.° de Enero de 1830.

Deben recordar también los Sres. Diputados que, calculando el Go
bierno que no alcanzarían los ingresos correspondientes alano anterior que 
debían recaudarse en este año para cubrir todas las atenciones, especial
mente las del material del mismo año do 49, para esto principalmente, 
aunque también en su caso para la reserva de guerra y gastos de m arina’ 
pidió un crédito extraordinario de 80 millones, que con su consentimiento 
se redujo después á 60, dejando á la facultad del Gobierno aplicarlo a uno 
do aquellos objetos ó á tudos ellos. Debo declarar en primer tugar quo ese 
crédito de 60 millones votado por las Górtes y comprendido ea el presu
puesto de este año para los objetos que llevo indicados, se ha hecho u á o ú q  
él, aplicándolo á los servicios del año 49; se ha pagado una gruesa canti
dad por servicios pendientes del material de marina, y el resto por e¡

material de los demas ramos que quedó pendiente de pago en dicho año.
Entrando ya en el presupuesto del año corriente, ó sea de 4 850, pro

cederé con distinción do ingresos y gastos.
Presupuesto de ingresos: Por los ramos á cargo de la Dirección da 

contribuciones directas que comprende la contribución ele inm uebles, el 
subsidio de comercio y algunos otros mas, se harán efectivos los ingresos 
en la cantidad presupuesta con una rebaja próximamente de tres millones 
y medio á cuatro. La causa de esta rebaja es que las provincias Vascon
gadas como se sabe no pagan contribución de inmuebles, pagando en su 
lugar al clero. La diferencia que hay entre lo que importan las obligacio
nes del clero y lo que se regula por la contribución de inmuebles á aque
llas provincias hace esa cantidad, que es la que se recaudará de menos 
por la razón que acabo de manifestar.

Ramos á cargo de la Dirección de contribuciones indirectas que com
prenden la contribución de consumos, ol derecho do p uertas, impuesto 
de la grandeza y otros da menor monta se calcula por lo que hasta el dia 
se ha recaudado con aplicación al presupuesto que podrá haber una baja 
de un miilon. Todas estas contribuciones ó rentas importan 164.480,000 en 
el presupuesto, y según el cálculo formado con arreglo á los datos que 
hasta hoy se han obtenido, se recaudará esa cantidad con la baja próxi
ma de un millón.

Re, la de Aduanas: La renla de Aduanas se presupuestó en 4 76.400,000. 
Este presupuesto fue objeto de grandísimos ataques, suponiéndose que ha
bia una exageración notabilísima en este cálculo. Yo no estaba distante de 
creer quo acaso no llegaríamos á esa cantidad con bastante exceso , cuan
do personas muy competentes y conocedoras del ramo me hacían este, 
triste presagio. Él resultado, sin embargo, señores , por lo que hasta hoy 
se ha recaudado, y la cantidad que se considera que habrá do recaudar
se en los meses de Noviembre y Diciembre, lomando por tipo la recau
dación de los mismos meses en los años anteriores, se puede juzgar que se
cobrarán los 170 millones de los 176, y que habrá una falta de cosa de 6
millones, uno m asó  menos.

Rentas estancadas, que comprenden los tabacos, sal, pólvora, papel 
sellado, multas, documeutos de giro &c. La re n ta d o  tabacos, que es la 
mayor y mas pingue, ofrecerá un aumento considerable. En la sal y en 
otras habrá baja, calculándose que se recaudará una cantidad igual á la 
presupuesta poco mas ó poco menos, porque no puede aqui tra tarse  de 
maravedís.

.La renta do tabacos está presupuesta rn -166 millones de reales; el
cálculo subirá este año á 10 ó 12 millones.

La renta de la ¿ni bajará, porque se calcula con alguna exageración, y 
otro-; ramos menores bajaián también. Los 304.700,000 rs. en que se há 
calculado el presupuesto do ingresos de las rentas estancadas, se cree que, 
se harán efectivos con una diferencia de un miilon mas ó menos, porque 
esto no está sujeto á cálculo.

Fincas del Estado: El presupuesto do este ramo: era do 79.364,000 rs.: 
en este ramo ectan los azogues. Los azogues ofrecen una diferencia, como 
no era posible otra cosa. Los azogues se calcularon por el vendimíenlo cc> 
mun de otros años. Se me dijo que calculaba con exageración ; yo mani
festé aqui las razones de aquel cálculo : estaba pendiente una subasta de 
azogues verificada después de presentados loo presupuestos; anunciada la 
subasta de este artículo, el Gobierno no podia sin fallar á su deber supo
ner uu precio vil á este artículo; suponía pues un precio m ayor, de otra 
manera se hubiera entendido que el Gobierno mismo lo envilecía, y se 
hubiera obtenido un resultado desventajoso para el pais; el que se obtuvo 
fue tan ventajoso cual nadie lo esperaba. 70 pesos fuertes quintal; pero 
hubo necesidad de hacer la subasta á condición de explotar en lus dos años 
d o '4 850 y 1851 solamente 4 2,0.00 quintales de azogue y no poderlos cna- 
genar, si bien se reservaba el Gobierno la facultad ele darlos en garantía 
para alguna anticipación que pudiera necesitar.

Con arreglo á esto, el resultado de esto presupuesto es el siguiente: 
sobraron de las existencias que habia, y que consis'ian en 33,000"quinta-» 
les, después de pagadas las anticipación^.: que se habían recibido, y para 
las cuales se habían dado en garantía estos azogues, sobraron digo, 4 4,000 
quintales; y los 12,000 dol presupuesto de este año, que se hallan existen
tes, sin embargo, se calcula su valor al mismo precio de los 70 pesos 
quintal, y consiste en 17 millones próximamente; unida esta cantidad á 
tos II millones formarán 27 ó 28 millones: Hallan 8 y pico millones hasta 
la cantidad que se pictupuso por este concepto, y por consiguiente la 
falla quo hay en este ramo es de M millones. En cambio las casas de mo
neda abiertas este año, y que han acuñado ya hasta fin de Octubre por 
valor de 70 millones en ¡iluta y oro, han dado un aumento de 4 y medio 
millones.

He indicado que délos azogues, los 12,000 quintales explotados este año 
se halian existentes, aun no ha empezado el Gobierno á tomar sobre ellos 
anticipación ninguna: si contiuúan pues asi, habrá esa falta indudablem en
te en el presupuesto; pero pasará ese valor en efectos al presupuesto del 
año siguiente. Hago esta explicación para que se comprenda todo.

Loterías: Esta renta se ludia presupuesta en 76 millones y medio; 
se creo que producirá 80 millones, y  aumentará por consiguiente en 3 
millones y m edio: el aumento déjase entender que es en el val r en 
b ru to , no en las ganancias líquidas, porque asi viene en el presupuesto..

Bula ele la Santa C ruzada: Sus productos estaban calculados en 4 5 
millones de r s . : á la misma cantidad se cree que ascenderán los pro
ductos de este año.

Todas las bajas que he manifestado hay en algunos ramos im portan 
84.500,000 r s , y los aumentos que también he manifestado im portan 20 
millones; el cálculo es por consiguiente que habrá en el presupuesto una 
baja de 14.500,000 rs., y cuenta que compondrá la casi totalidad de esta 
baja el importo do los 6,000 quintales do azogue, diferencia entre los 
■12,000 producto de osle año y los 13,000 productopor término medio 
de los demas años.

Este será, señores, el resultado del presupuesto de este año: yo no 
califico; será bueno, será malo, será desgraciado, lodo lo que se quiera, 
el Congreso y el pais lo calificarán, yo digo la verdad, refiero solamente.

Presupuesto de gastos. Los gastos que so han verificado son del presu
puesto conocido con dos partidas añadidas: p rim era, algunos créditos ex
traordinarios y suplementarios concedidos por decretos publicados en la 
Gaceta.  El importe de estos créd ito s, deducidas las compensaciones que 
hay respecto de algunos, porque ha habido compensación de créditos ex
traordinarios ó suplementarios para pasar do un capítulo á o tro , aplican
do la cantidad quo sobra en uu capítulo á otro capítulo diferente; pero el 
aumento positivo, deducidas las compensaciones, consiste en 2.500,000 rs. 
No se comprenden aqui, como conocerá el Congreso, ios créditos ex traor
dinarios concedidos á Matiua y á Gobernación que quedan para el año 
de 1851, poique se ha maniteslado asi en los Reales decretos, y que se 
comprenderán por consiguiente en el indicado presupuesto de 1S51.

Otro aumento de gastos consistente en 13 millones precisam ente es de 
lis negociaciones ó giros del Tesoro. Para quebranto tío calderilla, movi
miento de fondos y negociaciones del Tesoro hay en el presupuesto conce
dida una partida por cálculo, como os preciso, porque no está sujeta á 
otra regla; de consiguiente os una partida que. el Gobierno puede aum en
tar utilizándola: hay concedida lina partid i da 14 rutilónos, y no sé si un 
pico: ha habido necesidad de gastar en esto mas hasta unos 13 millones, y 
los motivos los diré también ai C ongroo. ’ "

Recuerdo que se concedió al Gobierno en el presupuesto de este año 
un crédito sobre el presupuesto de 1851 de 60 m ¡¡lunes da reales para p a 
gar los rendimientos respectivos á i >s servicios de 1849. Estos servicios se 
pagaron á fines del año anterior ó  principios del corriente: estos servicios 
han venido á compensarse en parte con ¡as cantidades recaudadas en los 
meses i  ucesivos. Los Sres. Diputados habrán visto los estados de la recau
dación per atrasos; lo recaudado en Enero, F ebrero , Marzo, y que aun 
se estaa recaudando, correspondientes al año do ¡849. Todo lo recaudado 
per atrasos va á la cuenta de 184‘J, pero va para obligaciones que no están 
pagadas ó desde fines del año aulet ior , ó  desde Enero de este año. N alu- 
i a fine ule pai a pagar en Enero uo este auo m¡a cantidad dei año anterior 
que como es de supuuer no se cobrará hasta A bril, Mayo ó Junio, hay 
que hacer una anticipación; pues esta anti '[pación cuesta dinero al Tesoro 
y aq u iln y  una parte  del aumento de los 18 millones. Los 60 millones del 
crédito concedido al Gobierno no ha hecho uso de eüo.; para esa aplicación 
hasta ahora últimamente; el Tesoro por consiguiente ha estado en falta de 
esos 60 millones, que co han venido cubtieudo coa las anticipaciones o r
dinarias, de esas anticipaciones que coustituve-n la dea ’a Huíante v que 
por consiguiente han devengado también interés. ’ '

La cuerna ¿cría la mi ana si en Keicío se hubieran negra: i a do los 60 
millones concedidos ca el presupucM o, porque erleuces hovarían los 60 
millones sus intereses desde huero; como no lus ha negociado hasta No
viembre, l a habido que suplir esta talla con otras cantidades que han cos
téalo el mismo minoro. Y por último en el presupuesto de ingicsos de este 
auo íi^iii a uii<t pat tida de 71 millones y medio de sobrantes do ultram ar. 
E ^e  ere uño de 71 uiillunes y  medio no ¿e ha neg-/ciado hasta ahora, es 
decir, 41 Gobierno no ha librado hasta hoy ninguno cantidad por cuenta 
de estos í 1 millones y medio. Claro es que se habrá de casiar, que hay 
necesidad de lib ra rla , que se puede librar hasta Junio de 185Í, porque 
hasta 50 uc J u d i o  de 1851 esta abierto el ¿e;vicio del piesupuesto de 1850. 
No so ha horado porque había libramientos pendientes en la isla de Cuba, 
porque yo me había propuesto librar al menor plazo, pues asi lo creía m as 
conven; ido al mejor servicio público Esto os ei motivo per* que no se ha 
hecho uso de los 71 millones y  medio indicados, y ha sido pieciso echar 
nía no de las anticipaciones de la Deuda Rolante, lo cual ha co. tado el di
nero que vendrá á componer esos 13 millones que he dicho.

Lo nrsm o digo da los 12,000 quintales de azogue cuno no so ha i ven- 
amo, que están existentes, y que dejan un vacío de 4 6 millones y  pico 
nil'estacb qUC 0 necc5ario ir cubriendo del modo qee he roa-



T éflém og pues, S fes . D ip u ta d o s, que la baja calcu lada en el p resu - . 
puesto d e in gresos , el cual im porta unos ■1,200 m illones y  {p ico , esa  baja  
será  d e  14 m illones, y no creo  q u e habrá d e d iferen cia  en  es te  cál
cu lo  arriba de 2 m illon es; que el aum ento por créd ito s  extraord in arios  
ó su p lem en ta r io s , v  la pérdida ele n egociacion es ó g iros con siste  en  
15.500,000 r s ., v  q u e’ una y  o lra partida hacen 30 m illones; y  q ue por c o n -  j 
siguiente vo  calcu lo q u e el déficit en e! p resu p u esto  d e  es te  año será de i 
esos 30 m illones. V uelvo  á decir que no ca lifico , so lam en te re liero . R eco r -  ] 
cordaré que en este  m ism o sitio m anifesté al C on greso , con testan do  al 
Sr. B en n u d ez de C astro , si do m e es'infiel la m em oria , el cual calculaba el 
déficit en 300 m illon es, m a n ife s té , d ig o , que no pasaría de 2 0 , 30 ó 40 
m illones: qué ese  no seria un déficit por el cual d eb iésem os apurarnos. 
Kste por lo tanto será el resu ltado del p resu pu esto  de este año; pero d e 
ben saber los Sres. D iputados que y o  he contado con el valor de 12,000 
quintales ele azogue ex is te n te s , que no se han ven d id o  ni em p eñ ad o , y  
que sino se  ven d en  ni em p eñ an  pasarán en e fec to s  com o débito al p resu - ¡ 
p u esto  do 1851. , ]

He dicho tam b ién , y rep ito  que no se ha hecho uso hasta ahora del 
créd ito  de 71.500,000 rs. d e  sobrantes de U ltram ar, y  esos se  librarán y ( 
se pueden  librar hasta el 30 de Junio de 1851 , y no se han horado por ¡ 
el m otivo  que y a  he ind icado al C ongreso, la b  a a esos  71 y m edio m illones  
que están en las libranzas. A mí m e p arece que de esta m anera se d eb e  
form ar la cu en ta ; asi la form o y o ;  y de este  m odo el d éfic it cíe este  ano, 
millón mas ó m en os, consistirá en 30 m illones de reales.

E ría , Sres. D iputados, es la situación ciel p ie s u p u e s lo , la situ ación  
d el T esoro , la sil nación de la H acienda; este  será  el déficit que habrá este  
año. R especto  dei año que v ien e no es ocasión  do hablar ; p ero  e s  ocasión  
d e que yo  p articularm ente, por mi opinión p erson a l, aunque creo  que es 
la de todos m i; d ign ísim os com p añ eros, pero com o no es cu estión  trata
d a, no p uedo yo cám p rom eler  al Gobierno cu ch a ; digo que no he p en sa 
do prop oner aum ento de co n trib u cion es; esto  e s , en la de 300 m illones.

C reo , rí. que el sub sid io  d e com ercio  se d eb e  p resu p on er en  el 
año q ue v ien e  «m  40 mili m es en lugar d e 32 , aum ento que se presupone  
en cum plim iento d e  un encargo esp ecia l que Irzo el C ongreso al votar ¡os 
p resu pu estos del año corrien te . Vo cr eo  que osa contribución  podrá sub ir  
esa cantidad ó m as por efec to  de la variación adoptada en las cu otas, sin 
que sea esto  una c o s a o ia v o sa , ad  com o c ; e o q u e  en otras ren tas , d e A dua
nas, por e je m p lo , del taba 'o, i n \ i i t u d  de las d isp o sic io n es , de las m ejoras  
que se lian introducido subirán tam icen alguna cosa; pero en aum ento de con 
tr ib u ción , entendiendo la de 300 n iñ o n e s , no he p en sad o , ni creo  que tam 
p oco mis com p añ eros; pero no o-; cu estión  tratada*, y por lo m ism o no h a 
blo aqui d e esto  coiíio  en nombr e del G obierno.

Del e m p r é s t i t o  Inmbi.m d i r é  á S. K. q u e  no soy  af ic ionado á el lo s , sin 
d e c i r  p o r  es to  que  no sean  alguna vez  n ec esa r io s  y c o n v e n ien te s .  Mis ideas  
en  es to  son m u y  ra n c i a s ,  no e.reo (pie sean  las d e  m o d a .  Yo p a r a  c o n t r a 
t a r  e m p r é s t i t o s  no conozco  m as  q u e  d os  c a -o s ,  el c a so  d e  n e c e s i d a d  y el 
de  con v e n ien c ia  r e c o n o c i d a ,  una ú o t ra ,  El caso  do n e c e s id a d ,  c u a n d o  se 
ti ata de  la e x i s t e n c i a , d e  la in d e p e n d e n c i a ,  del h o n o r ,  del d e c o r o  de  u na  
n ac ió n ,  e n t o n c e s ,  r o m o  s u c e d e  c u a n d o  se t r a ta  de la e x i s t e n c i a ,  dei d e 
c o r o  ó del h o n o r  de  ¡as p e r s o n a s  q u e  se sacr i íi  a h as ta  la úl t im a p r e n d a  
d e  sus v e s t id os ,  y v e n d e n  cu a n to  t ienen  p o r  sa lv a r lo ;  ios E s ta d o s  ta m b ié n  
ap e lan  á ese m e d io ,  p o r q u e  p r im e r o  es e \ i s i ¡ r ,  p r i m e r o  es  s e r  i n d e p e n 
d i e n t e ,  p r im e r o  es v iv i r  una  nac ión  con  d e c o ro  q u e  d e j a r  d e  c o n t r a e r  
deu d as .

La c o n v e n i e n c i a  . cuando c! em p ré tito tieue por objeto  p r o m o v e r , fo
m entar y  aum entar la riqueza p úb lica , d e  m anera que el d inero q u e s o  
tom a á p réstam o y se in v ier te  en aquel ob jeto , da los rend im ien tos n ece 
sarios para dos co sa s , para pagar los iuh reses que lleva el em p réstito  
con sig o , y para la am ortización , sin la cual no d ebe haber ningún em 
préstito .

Estos son los ca sos  q u e  y o  reco n o z co  p a r a  t r a t a r  d e  so lic ita r  em p rés
tito s; aq u i  no  e x ;s ten  es tos  ca so s ;  asi pu es  no c r e o  q uo  d e b e  h abe rl e .  Y 
té ng ase  p r e s e n t e ,  r e p i to ,  q u e  aqui no hab lo  en  n o m b r e  del G o b ie r n o ;  de  
n inguna  m a n e r a ,  lo digo en co n te s tac ió n  al Sr. D o m en e ch  q u e  m e  p r o v o c ó  
á ello, y ten g o  una sa ti sfacción  en  d ec i r  á S. S. c ó m o  p ieuso  p a r a  q u e  se 
m e  im p u g n e  si le p a r e c e ,  p o r q u e  no b u sco  ap o y o .  C r e o  q ue  en esos  c a 
sos  no nos  e n c o n t r a m o s ,  y p o r  con s ig u ien te  yo  p a r t i c u l a r m e n t e  no p ienso  
en  e s o ,  sin q u e  es to  se o p o n g a  á q u e  el G o b ie rno  p iense  o t r a  cosa  en  su 
t o t a l i d a d , p o r q u e  vuelvo  á d e c i r  no es  cuest ión  t r a t a d a  en  el G obie rno ,  s i 
no  d is cus ió n  e n t r e  el Sr. D o m en e ch  y el q u e  ti ene  e l l i cu o r  d e  h ab la r  al 
C o n g res o .

C reo , señ o res , que h e d esem p eñ ad o  mi tarea. Mi objeto  era única
m en te enterar al C ongreso d e la situ ación  d e  la H acien d a , en terar le de la 
situación  del p resu p u esto  de este  año. El resu ltado será  cu b rirse tod as las 
obligaciones del p resu p u esto  con  regularid ad , com o creo  q ue todos lian v is 
to que se han cu b ierto ; llevar al año q ue v ien e  esas can tid ad es q ue nos  
faltan por los m otivos que h e c ita d o , y  llevar para el año que v ie n e  ese  
déficit d e  30 m illones d e  re a les , do que no creo  p ueda subir. (B ien , bien, 
bien.4

El Sr. D uque de V A L E N C IA , P resid en te  del C onsejo d e M inistros: 
S eñ ores , siento  dem asiado lo avanzado d e  la hora, p orq ue no quisiera  
cansar mas la aten ción  del C ongreso; p ero  ante3 que esta  d iscu sión  ter
m ine d jseo  dirigirle la pa lab ra , mas por deferencia  y con sid eración  á ios 
S res. D ip u ta d o s, que por creerlo  absolutam ente n ecesario  al ex c la r e c i-  
m iento de las im portantes cu estio n es  q u e acaban de ven tilarse . Y  digo que 
acaban de ven tilarse , p orq ue habiendo tom ado p arte en ellas m is d igaos  
com p añ eros los Sres. M inistros, los d ignísim os ind ividuos d e  la com isión  y  
los Sres. D iputados que han ten id o  la bondad  de ap oyar al G obierno, y  
habiendo todos p resen tad o  las cosas con  la claridad  que la razón y la jus
ticia  dem andaban , ya  queda m uy p oco  que decir. Y y o  creo  con trario  á los 
in tereses del Cicla croo  el en trar en n uevas argu m en tacion es, porq ue hay  
cu estion es que nadie las p u ed e o scu rece r , y  so lam en te se  podría  en ellas 
o e u ’tar la verd ad  si al d ilucidarlas se  em p lease  mas tiem po y m as cuidado  
q u e el necesario . Por esta razón , señ o res , no can saré p or m ucho tiem po, 
r e p ito , la atención  d e los e leg id os  por los pueblos para rep resen tar lo s  en 
esta  resp etab le  A sam blea; A sam blea q u e va á d ecid ir  d en tro  d e p ocos  
m om en tos si el G obierno cuenta ó no con  el a p o y o  d e  la nación. El S eñ or  
D om en ech  lo d u d a b a , el Sr. G eneral Prim  no lo creia , los señ ores  d e  la op o 
sic ión  nos han im pugnado en e s te  p u n to; p ero  los Sres. D iputados van  á 
decidir ahora lo q u e b aya  en ello de positivo  y  luego que los S res. D ipu
tad os lo hayan d ich o , a eso d eb erem o s a ten ern o s , y no hay otro  fallo 
á que apelar; y esto  es p rec iso  q ue q uede b ien  sentado.

Si y o .  s e ñ o r e s , no tu v iese  la íntim a co n v icc ió n  d e  q ue los pueblos  
estau  con ten tos  con  la p ru d en te  adm inistración d el G obierno actu al, las 
últim as e lecc io n es  m e habrían con ven c id o  d e e llo , porq ue los p ueb los han 
e leg id o , para q ue los rep resen ten  en el C ongreso  n acion a l, aquellos h om -  
b: es que han creíd o  que estaban m as con form es con la política del Gabi
n e te , aq uellos h om bres que estaban  d isp u estos á a p oyar le  en todos su s ac
to s , y  d isp u esto s  para so ste n e r le  y  ap o y a r le  en  las difíciles circu n stan cias  
por q ue todavía ten d rá  q ue pasar el G obierno. ¿Yf cóm o podría ser  otra  
c o s a , señ ores  ? '¿  Un. G obierno que ha a travesad o  las difíciles c ircu n sta n 
cias que se  le han p resen tad o  en el trascu rso  de tres años, q ue cada una ce  
ellas hubiera podido h acerle s u c u m b ir , y con él los gran d es in tereses  d e  la 
n a c ió n , si no hub iese sido por la c o n s ta n c ia , p or la firm eza , por la p erse
veran c ia  y por el acierto  tam bién con que han obrado los M inistros; un 
G obierno q ue ha asegurado la paz y  la m antiene in alterab le, p rim era n e 
cesidad  de los p u e b lo s , y  q ue los señ o res  d e la op osición , no solo no lo han  
im pugnado, sino co n v en id o  en e llo , p ues dijo el Sr. C ond e de R eus que con
ven ía  en es te  h ech o ; un M inisterio q u e ha reorgan izad o com p letam en te  el 
ejérc ito  bajo la base d e la sev era  d iscip lina  , d e  la sub ord inación  y de la e c o 
nom ía; un M inisterio q ue ha h ech o  renacer n u estra  arru in ad a , nuestra  
m uerta  m arina, y  el Sr. C onde de U eus con v in o  en  esto ; un M inisterio q ue  
ha p u esto  ord en  y  con cierto  cu n uestra  H a c ien d a , y  lia h ech o  en ella im 
p ortan tes ee o ü o m ía s, com o ha d em ostrad o  h ace poco el Sr. M inistro d e  
H acienda en su lum inoso d is c u r s o , que ha sido lau  a p lau d id o ; un M in iste- í 
rio  q ue se  h ace con sid erar y estim ar en  el ex ter ior  y  en el in ter io r , s e  
hace re sp etar  y  p ro m u ev e  y desarrolla  los e lem en tos de la riqueza pública; ! 
un M inisterio que se afana p er  ro b u stecer  el principio de autoridad , y  hasta i 
por eso  se le ha com batido en e s te  s it io , cosa por c ierto  bien singu lar; un ¡ 
M inisterio que se cree  con  esos  títu los, que p resen ta  estos m erecim ien tos, j 
no p od ia  esp erar m en os d e  la ju stic ia , d e  lo. eq u id ad , d e  la co n sid era c ió n  1 
y  de la gen erosid ad  de los pueblos: Y  esta  recom p en sa  , s e ñ o r e s , es la m as 1 
d u lc e , es el m ejor len itivo  que p udieran  esp erar y ap etecer  los M inistros j 
á las am arguras y  s in sab ores que les causa su n oble y firm e prop ósito  de i 
gob ern ar b ien  con arreglo á la C onstitución del E stado. {

P u eb los , señ o res , q ue se con d u cen  d e  esta m an era, m erecen  que los 
M inistros se  sacrifiquen  p or e llo s , p orq u e cuando los p ueb les son ingratos, í 
lo s  h om b res desdeñan  el cu m p lim ien to  de sus d e b e r e s , y  la anarquía y  el ‘ 
caos son el resu ltado in d isp en sab le del d escon ocim ien to  d e  los serv ic io s , i

S e  ha con ven id o , señ o res , por tod os los D iputados de la op osic ión  en  
que este  G obierno ha asegu rad o  la p az: p ues b ien , la paz es  in sep arab le  
de la co n fia n za , y  la confianza y  la paz son la b ase de la regen eración  de i 
lo s  p u e b lo s . Esta hora ha sonado ya para España; la P rov id en cia  n os ha j 
ab ierto  es te  cam ino d e  p rosp erid ad  y de gran d eza ; y  esta es la ob ra dig- i 
na del actual G obierno. D éjen le sus enem igos q ue se  en van ezca  con  esta ? 
satisfacción  y orgu llo; no q u erem os otra  recom p en sa . ( B ie n , b ien .) •

P ero  nos decían el Sr. C onde d e  R eus y el Sr. D om enech: « ¿ S o n  ; 
lo s  M inistros so lo s los q u e lian hecho esta o b ra?  ¿N o  han con cu rr id o  j 
o tro s?  ¿ S on  e x c lu s iv o s? »  Y  en  el hecho de d irigir esta  p regunta c o n v e -  j 
Dian en que liabia algo p or q ué en van ecerse . E fectivam en te , esa cosa  es  ! 
el m agnífico esp ectácu lo  que p resen ta  la nación. C onvengo  en q ue no ‘ 
han s id o  solo los M in istros; p u es q u é , ¿h a y  h om bres cap aces  d e  hacer  
p or sí so los ob ras d e  esta  naturaleza ? ¿ S e  regen eran  los p ueblos por  
och o  hom bres? Yo no co n o zco  m a sq u e  un caso  d ond e el hom bre p u ed e o b 
te n e r  la-g loria  para sí so lo ; g loria in m en sa; gran d e; e se  caso  es  cuando el i

hom bre se vence á sí m ism o. ¡Oh, si pudiéramos vencernos todos, y  o lv i
dar rencillas m ezquinas, q u e no d eb en  ven ir  á la d iscusión  como han v e 
n id o , m as unidos esta r ía m o s, y  m as valdríam os cada u n o , y  m as fácil
m ente serv iríam os á la nación  ¡ E ste  es el ú nico  caso  en  que el hom bre  
p uede alcanzar la gloria p or sí m ism o y  para sí solo.

En los d em as, no; ninguna gloria m ejor adquirida q u e la del G eneral 
que gana una batalla; porque asi com o cu an do la p ierd e se  le sujeta á un  

i C onsejo de guerra que á v e c e s  da por resu ltado la m u erte ; gan ánd ola , la 
gloria d eb e ser para él. P ero  n adie m e negará que ese  G eneral v ic to r io so  
tiene q ue com partir la gloria d e  su triunfo en tre  tod os los q ue tom aron  
parte en la acc ión , d esd e  el Jefe d e su estad o m ayor hasta el últim o de los 
tam bores q u e , tocan d o  la caja y  exp on ién d ose, al fu ego del enem igo, an i
mó á los so ldados al co m b a te , y  co n tr ib u y ó  á que se  ganara la batalla. 
R especto  al G o b ie rn o , la g loria p er ten ec e  á la sen satez d e los p ueblos, q ue  
can sados de revu e lta s  y  ten ien d o  uQa gran ex p er ien cia  de lo q ue ha p asa
d o , se  han unido al G ob iern o , y  han secu n dad o los esfu erzos d e es te  para  

; consolidar la paz que se d isfru ta . Esta gloria p e r ten ec e  tam bién  á tod as  
| las A u tor id ad es que secu n d an  al G ob iern o, y  á los A yu n tam ien tos, que  
■ tan m alos p arecían  al Sr. D o m en ech , y á las D iputaciones p rov in cia les, que 
| con  o lra  form a dan resu ltados p o sitivos  cuando antes los daban negativos;
| y con h  n ueva form a q ue se  les ha dado ios resu ltad os han sido los que  
i estam os p resen cian d o: eran an tes can tid ad es n ega tivas  que m ultip licadas  
I por m en os uno ha resultado una can tid ad  p ositiva.
i Ha con trib u id o  el valiente ejército  y  todos los je fe s  que lo han m a n -  
l dado y m andan; han contribu ido tod os los e lem en tos que hay en  la n a -  
[ e ion , y  sob re  tod o el a p o y o  fran co , decid ido  y  gen eroso  que el G obierno  
| lia encontrado en  las C ortes; sin é l ,  nada habría podid o  h a c e r , mil v e c e s  
l habría sucum bido; gloria de las C ortes es el resu ltado q ue ce leb ram os. S i-  
jj gan los Sres. D iputados es te  cam ino y  eslen  segu ros d e  la coop eracon  del 
| G obierno que siem p re estará  d isp u esto  á secundar sus tareas para servir  
t á los p ueblos que los han e leg id o  para que m iren por sus in tereses.
¡j No p u ed e ser posib le q ue surja d ispul a en tre  la n ación  y  el G obierno  
j sobre á quién p erten ece  la gloria  de este resu ltad o : n o , el G obierno sabe  
I lo que m erece  el pais y lo q ue m erecen  todas las clases y  p erson as q ue le 
1 han serv id o .
I P ero  h ay un tribunal q u e d eb e adjudicar la gloria á la nación  , y  otro
|  iribnna) á que d eb e so m eterse  el G obierno. El tribunal de la nación es  la 
|  h istor ia ; cuando esta  falla, d esap arecen  los M inistros.
|  Pero  el tribunal que juzga á los M inistros para co n ced erles  gloria ó 
|  m en osp recio , es el C ongreso  nacional; por eso alegam os ante él n uestros  
|  m éritos y nuestros serv icios.
|  Sigam os unidos, S res. D iputados, q ue esto  es  b en efic ioso  para los p u e -
|  hlos. Si hasta ahora hem os h ech o a lgo , sigam os un id os y  harem os m ucho  
|  m as en beneficio de nuestra  patria, único m odo d e  servirla , 
a Aun cu an do es tardo y m e d uele fatigar la aten ción  d e los S res. D i-
I p o ta d o s , v o y  á p resen ta r  una con sid eración  al C ongreso. Se n os ha a cu -  
¡ sado siem p re , señ o res , d e que som os d éb iles en  la política  ex tran gera; se  
I nos d ice que no d efen d em os los in tereses  d e  la nación con la energía  q ue  
S es p r e c is o ; se  nos ha achacado unas v ec es  que el G obierno estaba so m e -  
|  ti ció á la influencia ex tran gera ; se  ha dicho en  otra p arte si habia partido  
|  fran cés ó partido in g lé s e n  E spañ a , y  v o y  á d em ostrar  lo in fundado de  
f todo esto  para que no se  tenga esta  idea en lo  s u c e s iv o , ni se  dude s iq u íe -  
! ra de ella , p orq u e en  España no h ay  m as q ue esp añoles que d efiend en  con  
! en tereza  la libertad  é in d ep en d en cia  d e  su patria. Los M inistros, señores, 
I cuando se ven  atacados en este  terr en o , no p ueden  d ecir todo lo q ue ha 
] pasado ó está  pasando en  las n egociacion es  que m antienen . Los D iputados 
|  son  lib r es , no com p rom eten  ningún Ínteres, atacan b rio sam en te , y  m u -  
I chas v e c e s  los M inistros se  v en  en el com p rom iso  d e  no p o d er  d ecir  toda  

la verdad , por que la n egociación  está  pen dien te.
Hasta ahora los M inistros hem os salido v ic torio sam en te  de los deba

tes . pero no hem os d icho todo lo q ue es p r e c iso , porq ue no tod o  se  p u e
de d ecir hasta q ue llega el tiem po op ortu no de p o d er lo  m anifestar. H ubo  
una cu estión  im p ortan te , en tre  o tra s , sobre la cual ya p u ed o  d ecir  y o  al
guna cosa , y  por lo que yo  diga de ella vendrán  en con ocim ien to  los señ o
res  D ip utad os d é lo  que en las dem as estarem os h a c ien d o , y  la delicad eza  
con que nos con d ucim os.

El año 1 8 4 5 , el G obierno fran cés [jasó una n ota al Gobierno español 
m anifestando su d eseo  d e p on er en libertad á D. C arlos y  su familia. Ma
nifestó aquel G obierno q u e era una cosa  sencilla  y  natural, y  q ue el Go
bierno español no ten d ría  in con ven ien te  en con form arse con  esta  resolu  
cion. Al m ism o tiem po se  hacían  gestion es para el casam iento  del C onde  
de Trápani con  la Reina de España. El E m bajador f r a n c é s , el d igno C ond e  
de B resson , tan m alogrado  com o en ten d id o y buen  am igo, m e escrib ió  
una carta rem itién d om e los d o cu m en to s , copia de las notas q u e se  habían  

[ pasado al M inistro de E sta d o , á la sazón el Sr. M artínez d e  la R o sa , mi 
dignísim o am igo y  com pañero. En la carta m e d ecía  el C onde de B resson  

| que podia  e se  acon tecim ien to  ser  causa para que se  llevara á cab o el ca -  
sam ien to  de S. M. con  el C onde ele Trápani.

Y o , cre i v er  en  e se  docu m en to una forzosa  que se  hacia al G obierno  
esp añol para que se  p restara  á un casam iento en  q ue el Gobierno fran cés  

| tenia in feres , y  so b re  que el G obierno español no habia decid ido nada. 
V o y  á ten er el h on or d e  leer lo q ue co n testé  á esas com u n icac ion es  del 
C ond e do B resson . Ya es tiem po de que se  tra te  esta cu estión . Los su ce
sos han p a sa d o , la m onarquía q ue en ten d ió  en  aquel asunto ha d esapare
c ido . N o h ay  p ues Ínteres alguno que se  p ueda  c o m p r o m e te r : s o y  d ueño  
d e esos  d ocu m en tos, y  p u e d o  darles la p ub licid ad  q ue ten ga por c o n v e 
n ien te. La carta  en  cu estión  era  la s ig u ie n te :

«B arcelona 11 d e  Junio de 1845: =  Mi m u y querido C onde y  am igo: 
A n o ch e , tard e y a ,  á hora q ue no pud e con testar  á V . ,  re c ib í su a p r e c ia - 
b le carta  del 7 y otra  del Sr. M artinez de la R osa , en la que m e habla del 
m ism o d e lica d o  n egocio  q u e V. trata en  ella. H oy  m u y d e m añana recib í 
la com u n icac ión  oficial á que las cartas se  refieren .

T ie n e  Y . razón en p ensar que y o  no d o y  gran d e im portancia  á la ri
d icu la y  m aligna escen a  d e  B o u rg es , y  al Sr. Guizot y  á \ r. les e s to y  agra
decid ísim o p or el favor que m e hacen sup on iend o  que y o  rech azo  el m ie
do en  cualquiera ocasión  en que m e en cu en tre .

La c u e s t ió n , sin em b argo , no es d e  m iedo. S iento  sobrem an era  no  
p en sar en  es ta  cu estión  com o Y . y  com o la m ira el G obierno fran cés. Si 
hace tres  m eses  se hubiera puesto  en  libertad  á D. Garlos y  á toda su  fa
milia, y o  no habría hallado reparo que o p o n e r , p orq u e e fec tiv a m en te  tan 
d esp reciab le  y  tan im p oten te  ha de ser  en  sus p reten sion es  el C onde de  
M ontem olin (llam o á es te  sugeto  con d e d e M ontem olin , p orq u e es n ece sa 
rio un térm ino para indicar el nom bre d e una p erson a  determ in ada , y  
hasta en los tribunales se adm iten  los ap od os si por ellos se co n o cen  las 
p e r s o n a s ) , com o Jo fue en  su dia su p adre , y  h o y  re c a e  sob re  am bos el 
ridículo del acta  de ab dicación . P asadas las circu n stan cias que h o y  agi
tan á E sp a ñ a , y  cuando de la libertad  de D. C árlos no p u d ieran  sacar ca
lum niosas con secu en cia s la ign oran cia , la m ala fe y  el esp íritu  de partido, 
tam b ién  y o  hubiera v isto  una cu estión  sencilla  y  d e poca im p ortan cia  en  
la reso lu c ión  del G obierno francés.

P ero  p rop on er esto  cuando el G obierno esp añol lucha brazo á b razo  
con tra  la anarquía, contra las am b icion es, y  cu an do ha sid o con trariad o  

j por la m ala fortuna en cu estion es d e algún ín te r e s , y  en  el m om en to m is
mo que el su ceso  de B ourges da á su s  en em igos cam po para calum niarle y  
para co m b a tir le , y o ,  Sr. C on d e , no habría p od id o  con sen tir  en añadir al 
G obierno fran cés un n uevo em barazo si n u estras situ acion es hubiesen  sido  
con trarias á las q u e en el dia lo son rec íp ro ca m en te .

Yo escrib o  h oy á m is com p añ eros q u e mi con sen tim ien to  no es co n 
form e con  los d eseo s  del Gobierno d e Francia: « y o  p ro testo .»  Sé q ue mi 
p rotesta  no serv irá  de n a c ía , p orq u e un G abinete tan feliz y  tan p o d ero so  
cóm o el de su R ey de V ., hará p oco  caso  d e  los que com o y o  valen  p oco , 
y  su escaso  v a ler  le t ien en  d ed icado á em p resas  d ign ís im as, s í ,  p ero  su 
p eriores quizá á sus n ob les e s fu erzo s; p ero  p ro testo  para cum plir con lo 
q ue m e d eb o  á m í m is m o , y  con  lo  q u e d eb o  á mi Reina y  á mi patria.

Por lo d e m a s , v iv a  en B ou rges ó v iva  en otra p arte el nuevo y  ri
d ícu lo p re ten d ie n te , lo que le esp era  en  E sp a ñ a , si tu v ie se  la osadia de 
pisar la patria de P e layo  que le repudia ind ignada, es  una m u erte cierta é 
ÍLOominiosa, y  com o á é l, á tod os los q ue tu v iesen  la osadia de d efen 
der la d esacred itad a  bandera que con tra  n osotros se  ha enarbolado en su 
pais d e  V. ¡D ios perm ita que no h aya  n ecesid ad  de q ue los españoles  
ten gam os q ue vo lv er  á em puñar las arm as en una n ueva  guerra civil! 
¡B ien caro  pagarán su in ten to  los q ue la p rovoq u en I

N unca m en os que ahora, Sr. C on d e, e s ta ré  d isp u esto  á apresurar la 
con clusión  del p ro y ec to  á que Y . se  refiere . C uando á España se  la cree  
en gran a p u r o , cuando á su R eina se  la p uede juzgar m en esterosa  y  á 
su G obierno débil y  obligado á hacer c o n c e s io n e s , no es  el dia á p rop ó
sito para h acer las d e ninguna esp ec ie . Si hub iese españoles que en  dias 
d e tribulación olvidáran los esforzados hechos d e los de Sagunto y  d e N u -  
m ancia , y o ,  m ientras a liente mi co ra zó n , m ostraré  siem p re en d efen sa  
de mi Rem a y de la in d ep en d en cia  d e  mi patria la a ltivez y la fiereza  
castellana.

Y ., m i q uerid o  C o n d e , q ue es  buen fr a n c é s , y  ama com o y o  sé á su  
resp etab le  p a is , ten d rá con sid erac ión  hácia los sen tim ien tos d e un buen  
español que s ien te  todos y  tan tos con tra tiem p os com o se oponen  á la p a
cificación d e su p a tr ia , á la que no se  le  tien en  los m iram ientos á q u e , s i
quiera por sus d e s g r a c ia s , es m ereced ora .»

El Sr. C onde d e  B resson  m e d ec ia  en su  carta  que si podia ven tilar  
conm igo esta cu estió n , q ue estab a p ron to  á ir á B arcelona si le ponia  es 
coltas para verificar su  v ia je . Y'o le co n te s té  en  esto s  térm in os :

«C uan d o  V . quiera ven ir  á B arcelon a , y o  ten d ré m ucho gusto en p o 
n er á la d isp osición  de V. las esco ltas q u e Y . n ece site  para que v en ga  Y . 
con  tod a  segu rid ad . Para las cu estio n es  p resen tes  no p u ed e  Y . aliviar n u es
tra situ ación  m as que m ostrán don os siem p re  el cariño á que som os á V . 
d eu dores.

«Mande V. como puede á sd seguro servidor y  amigo, Ramón Mari - 
Narvaez.»

E sto , señ o r e s , exp lica  cóm o tratam os aquella cu estió n , y si no fuera 
tard e y el C ongreso no estu viera  can sad o  exp licaría lo q u e ha ocurrido 
en la cuestión  del Sr. C onde d e T r á p a n i, y verían  los S res. D iputados , el 
p úb lico  y la E spaña en tera  cóm o  no se ha d ich o  la v e r d a d , y  cóm o se han 
trastorn ad o  los h ech os.

Esta con testación  m e valió una ser ie  de artícu los del D ia r io  de los D e-  
b a tes, q ue m e p intó  com o q u iso , y  tuvo tanto m as b rio  para atacarm e, 
cuanto que en  España m e atacaban los p er iód icos  en el m ism o sentido. Yo  
d esp recié  aquellos artícu lo s , com o ahora hago p oco  caso  de o tros artícu
los que h om bres que han sido m is am igos y  acaso  v o lv erá n  á s e r lo , están  
h oy  p oniendo con tra  m í en otro  p eriód ico . Y o  sigo  inalterab le mi curso, 
sirvo á mi p atr ia , y  no m e aten go  á lo que puedan decir.

Se d ecia  en ton ces  que estab a el G obierno som etid o  á la F ran c ia , que 
no tenia voluntad  p rop ia , y  los Sres. D iputados han v isto  cóm o  se estaba  
com p ortan d o  el G obierno; y  diré m as: las con testa c io n es  o fic ia les que se 
m andaron á esas notas fu eron  tom ad as en  c o n s id e r a c ió n , y  no se  puso  
en  libertad  á D. C árlos, el cual tu vo  que e sca p a rse  d esp u és, y  no v iv ió  en  
el suelo de Francia. V éa se  p u es si se  com p ortó  en ton ces  el G ob iern o  c o 
m o era d e b id o ; y lo m ism o que en to n ces  se  c o m p o r tó , hará ahora y  en  
cuantas ocasion es se p resen ten .

S iento haber m olestado al C ongreso. ( N o , n o .)  C o n c lu y o , s e ñ o r e s , m a -  
nifestandq que si en esta  vo ta c ió n , lo que y o  no e s p e r o , los S res. D iputa
dos que v ien en  ahora de los p ueb los quisieran rep rob ar la con d ucta  del 
G obierno, en cualquiera cosa  q ue sea , si lo h iciesen , los M inistros pondrán  
la d im isión  en  m anos d e  S. M ., y  se  con ten tarán  con  dejar los p u esto s  que  
ocupan con  la con cien cia  tran q uila , y  segu ros d e que hasta el dia han se r 
v id o con form e han p odid o  y  sabido h acerlo , los in tereses  d e  la  nación . 
(R ep etid as  y  e x p re siv a s  a p ro b a c io n es .)

S e  lee en segu id a  la co n testación  al d iscu rso  d e  la C orona. S e d e
clara haber lugar á votar. S e  p id e q ue la  vo tación  sea  nom inal, y  ver ifi
cada es  aprobada aquella por 212 v o to s  contra  14 en  esta  form a:

Señores que dijeron sí:
A ifaro, H u rtad o , B oulign i, P ída l, B ravo M urillo , S e ija s , C onde d e  

San L u is, O livan, C alderón  C oliantes, M oyano, L ló r en te , A lvarez (D. F er
nando), López V ázq uez, V ega  (D. V en tu ra ), F ern an d ez A riza , M arques d e  
Espeja, Beluti, M oreno (D. D om ingo), Ortiz d e  Zúñiga, M ora (D. Luis), Cas
tellanos, R ivas, García H idalgo, León M oreno, N eira  M ontenegro, R odríguez  
de la Yrega , Y illa la z , C a sa r e s , Murga, B a y er , R oca d e T o g o re s , M anresa, 
N a v a sc u é s , C onde de V istab erm osa , M iota , M aquieira, Y añez R ivadeneira, 
Gil O sorio, C ortázar, M arques d e  R em isa, C ocin a , F ab raq u er, P a z , O rtega  
(D. S an tiago), V a h e y , N avarro (D. R am ón), C am p oam or, S o m o z a , Coello, 
G óm ez Inguanzo, G uerrero, Calleja, Calonge, F ern and ez de C órdoba (D. P e 
dro), G onzález R om ero , V iila v e r d e , A inat (D . F ra n c isco ) V ázq uez Pugá, 
M anso, B uceta , Ruiz C erm eñ o , M artinez de ía R o sa , A lv a r o , C onde d e P i-  
fiel, La M on ed a , La M erced , M endez, Y ie ites , A urioles (D. Pedro), Carbajal, 
M élida, R odenas, H errera  T royan o , C hico d e  G uzm an, C orvera , Zaragoza, 
Lersundi, C añete, C ardenal, Union, B elioso, A lvarez  (D. Angel), A lon so , A ré -  
valo, Orobio, M arques d e  B ed m ar, L ea l, Sierra y  M o y a , A m b lard , Barza- 
allana, L ash eras . D iaz M artin, C arriquiri, Ocaña (D . M an u el), C ela y  A n-  
drad é, Quijano, Barona, Mora (D. José), Davalillo, R odríguez, C asado, C an- 
seco , Osorio (D. José), G aya, G ascón, M arques de San Isid ro , Suarez Inclan, 
A lvarez Q uiñones, C am po, L u zás, T a m es , C uba, E scu d ero  (D . Francisco), 
M uñoz M aldonado, S a las, D iaz A g ero , O v ieco , S ánchez O caña (D . José ), 
A lonso P e r e z , B o sq u e , B alarin o, G o y e n e c h e , F ern an d ez E sp in o , Cárcel, 
M oreno I.opez, M arques de M irabel, B orras, B ertrán  d e  Lis (D. M anuel), 
Canga A rgüelles, M artínez A lm agro, A inat (D. José), B orrego, E steban  C o -  
llantes, M endez, N avarro , Santiago, S artor iu s , Mata y  A lós, L ópez Balles
te r o s , V illa lob os, A guiló , M arques d e  A lós, C oncha, F ern and ez d e la Hoz, 
C onde de E zpeleta, D iez d8 R ivera , M oreno (D. M anuel), C ollantes (D. V i
c e n te ) , V ie c , M artinez y  P e r ís , R eb aglia to , S alvá , G ual, F io l, Zaforteza, 
C onde d e  R e v il la g ig e d o .'N e g r e te , A lb a lá t, C u esta , P e rez  de M e ca , Falces, 
E scu dero  y  A zara, B a rb erá n , San Martin, M arqees d e  A y e r b e , Salam anca, 
M arc y  L abores, E strem era , T ejado, V ilella, Im az, D elicad o, R ipalda, Car
b on eó 'B er trán  d e  Lis (D. L uis), B ertrán de L is , L a to rre , R ubio (D. P edro  
M aría), R ubio (D. A ntonio M aría), B arreiro, E sca r lin , R am írez (D. A lejan
dro,) C am po, Osma, C arrasco, Suarez d e Puga, F ern and ez d e  C órdoba (Don 
B ernabé), S errano, V illaron te, V izcon d e  de A rm ería , B a llester , O sés , Gis— 
b e r t , S aco , F e d e r ico , A rg o te , G ad eo, C on treras , M orcillo d e  la C uesta  
A m arelle, P iern as, A nduaga, V á zq u e z  P r ie to , P astor, C uadra, A ltu n a , Ho** 
yos, B elda, S án ch ez T o rr es , M ontarta l, Sr. P resid en te.

Total .212.

Señores quo dijeron n o :
M uchada, L asala, D o m en ech , H erra iz , P r im , Puig, P asarón  y Lastra, 

C hacón, Lafont, Jaén, Baeza, M olino, P erez , C uesta (D. V ictorian o).
Total 14.
Q uedan sob re la m esa  varios d ictám enes de la com isión  d e  actas.
El Sr. P R E SID E N T E : Orden d e l dia para m añana. D iscu sión  d e  los 

d ictám en es que q uedan  so b re  la m esa , reu n ién d o se  lu ego el C ongreso  en  
se c c io n e s , sup lican d o  á los Sres. D ip utad os con cu rran  á la hora señ a lad a . 
Se levanta  la sesión .

E ran las siete .

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 26 de Noviembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

’ítulos del 3 por 4 0 0 ....................  35
d. del 4 por 4 0 0 ...........................
d. del 5 por 400.............................   . .  43
Jupones no capitalizados.............
k les no consolidados................. . .  . *
leuda negociable............................   . .  . .  .
dem sin in te ré s .    B y 8 din.
tcojorves del Bsaeo $spaSc2 de 

San Feara&nác.     ............ . .  96 pap.
CáM'í&IOS.

.óndres á 90 dias 50 35p . Paris, 5-24 á 8 d. v.

*/g din. é. ü á b p ,  í / s pap. d.
iM -m im t á p » .  !s. par. par.

par. Va din. d.
Á á h \  par. £taYili&, */4 id. id.

, Í / A dio. <?. V alencia, par.
' i V s  id .id . t z r é gosa Va din. d.

Descae ¿ V* ú t  4 00 $1

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—

Marino Fallero, drama en cuatro actos.—Manchegas jaleadas
TEATRO DEL DRAMA, calle de Yalverde. A las ocho 

le ia noche. — Don Juan Tenorio, drama religioso-fantástico 
n dos partes y sieto actos.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
cho de la noche.—Sinfonía.— Urganda la Desconocida, co-* 
nedia nueva-de mégia en cuatro actos, adornada de coros 
r bailables.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
jinfonía— Juegos prohibidos.—Boleras jaleadas.—Tramoya.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
¡arquillo. Hoy miércoles no hay función.— Mañana jueve. 
i las ocho de la noche se ejecutará una divertida y variada 
unción, cuyos pormenores se anunciarán por carteles.

SUPLEMENTO
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